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Para* la publicación de avisos-en 

el BOLETIN OFICIAL regirá 

el siguiente horario:

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. RICARDO J. DURAND 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA

C¿ ; JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

„ . . Sr. NICOLAS VICO .GIMENA
De ~un.es a Viernes de í 3 a . MÍNISTBO DB ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

■ . • 18 horas f Dr. WALDER YAÑEZ -

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

FLORIDA 88

TE,]LEFONO N? -478.0 ’

DIRECTOR

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

Art. 49 -— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL sé tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas ju 

de la Provincia. (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908).

de cada uno de .ellos se 
dicíales ó administrativa*

'T ASI FAS GENERALES

Decreto N9 1 1.1.92 de abril 1 6.de. 1946. . 

Art P---  - Derogar a partir dé la fecha el Decreto 
4034 del 31 de julio dé 1944.

Art. 9? _ SUSCRIPCIONES* FL ÉOLETIN OFICIAL 
oé -.envía' directamente por correo- a cualquier parte de la 
República o exterior,' previo pago de la suscripción.

* Art. 109 —Todas las suscripciones darán comienzo 
h>variablemente el 19 del mes siguiente al pago, de 1^ sus-, 
cripción. ... . ?.. . _ ■ ■

- - Art. 11 ?- — Las -suscripciones drbegi réíSM'aráe déñtw
del mes de su* vencimiento. • . . .' •

Art. 1 49 -— La primera publicación de los avisos debe-; 
Mér controlada por los iivteresados a fin de poder salvar, en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiereúncumdo. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. T

Art. 1 79 ~ Los balances de lás Municipalidades de la.

y 2Q categoría gomarán de úna bonificación del pO y 5C %
¿’Fl-V.sarT Isa fres vires z» Ai «r v <-íi frsa l .respectivamente, sobre la tarifa correspondiente,

Decretó N9 3287 de enero 8

Art. 19 —r Déjase sin afecto 
fecha 6 de setiembre de 1 95 I, s

Art. 29 — Fíjase, para el BQL 
rifas siguientes a regir con anteriori 
del presente año.

VENTA DE EJEMI
Numero del día y atrasado dentro ¿el mes 
Número.atrasado de más de l mes 
Numero más de I

SUSCRIPCION
Suscripción mensual . ............... ... 4,0

trimestral . . . . 9 . « 0 « o 
semestral . \ , * * . * e « 9 
anual ®»• ©««• & ® •««

de 1953. ;

el decreto N9 8210, de

¿TIN OFICI 
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AL, las ta-
9 de eiMrc
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. PUBLICACIONES 1 ..
> Pót fiada puWícácíófi par centíméno, eoftsitterátieltsae veiMíeinea (25) pAláfeís® toma üs cení 

TESOS CON CINCUENTA CENTAVOS. M|N. (S 2.50) ]

L-oé balances de las Sociedades Anónimas que sé publiquen eír el BOLETIN OFiClAl pagarán 
siguiente derecho adíetenaí fijo;¿

1®) S? ocupa menos de |4 pégíña . . s , . »ti,, 5„ ¡. . . s . , ,» ,, , s , s e , . , » , ,. ,
' 29) De más de <4 y hasta V2 página ,.L.» » ... . i > ¡ . . . ,. ■ < .,. • • • • .. . . .,.» . ».

'• 3?) ¿De más de J4 y hasta 1 pSgina . . . 4. .)S».. . . 5 6 s a i. . * . , , , , é, r» . 8. .. 5 i.
■ : 4*) De jnás'-dss i págísásft cerrará «a la propnrfijé® cOrt^soandtentou

.ttietto, ¡>e cc

'«hiác- -tíe la tari!»
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.//J Vpúrücaciones A T^MINO/- ■ ; • / , ;

iñ las publicaciones a término «jue tengap ^ue, insertarse .por dos (2) o más días, regirá la siguiente ta?

Texto no mayor .de’ 12<cénfímatrcs" o 300 palabras: ' -f^asta

'-I.- - - .- < . -5'0: días

Exce

dente

Hasta

20 días

Exce

dente

. .Hasta, Exce* ’i

30 días deni>

/ ; ; ■■/ ’ • •_■ ■'•■ -■ •'••■< T •

Sucesorios o testamentarios- r \ e A , , ,, ,.A ^0.—<
$

2.,—- cm.
¿ $ ■■

40.^" *

/1 ■'

3.—— cni.
; i ■>.'

80.—,ri-- 4»*—“
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento ; . 40.-— 3.— cm, 80.— 6.— cm* 120— 8—

-Remates de inmuebles a »,0 ¿ . .’ e ? o . ¿6 , / » .. 4 . 50. ’c^a- ■ 90,^-. Z.—-:cm. 12,0— 8— cm.
Remates de vehículos,, maquinaria^ ganádosv i « ». ,0 . . fv / .-A ,40.^r ■ 3.—=- CID* 70.— 6.~ ícm. LOO— 7— cm.
•Remates de .muebles y útiles'de trabajo*. . A ..... 3-Q-—s* 2.— cm. 50— -cm-. JO.-—- 6.— cm,
Otros edictos, judiciales £ . / < . . .. . . .« < . c . \ . i » i \ 40.—^ iCmú 6f-— ?cjB’ 100___ 7— cm.
'Edictos de minas ......... 3 . e . , »> < ». s, SO/-1*. 6 .—, cm;
•Licitaciones/ . ,./•<? ...... s a a . v 5^-^ . 4^ ... 90— Z,— m. L2£.— 8— cm
Contratos,de. sociedades . « . > . ... 4. 60'.— 0.20 la - 120— fe - ..... .. .

>al^bra¿ • palabra .
Balances. .... s.... . .e .. .. . . 60.—. •5.— cm. -100— 8.— cm. 140— I-O cm.
Otros- avisos- . . . . . , * * ......... 0 . , . . • •. ... .... t. - 3.^ .cm./ > B_0 6.^— cm, lí!)—. 8— cm.

’ . Cad/í publjc^cipii psr jeí térmico legal' sobre MARCAS- DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS <M|N. 

($4.0- ~) en los siguientes-casos': solicitudes de regiétro<ampiíációnes^ notificaciones;. substiMcwiWS y/ rensmgias una
marca. Además se cobrará-una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

PAGINAS

'DECRETOS OÉL PODER EJECUTIVO
M- ■de.Econ. N? 6079 del 23/7/53 Aprueba resoluc. acordando jubilación al -señor Carlos Con&deíú; 2351
rf tt ' " 6080 " .— Aprueba .certificado obra eccuela de San gprlps; •« < ......«• 2351 al 2382- 

2352ti ■ Jt " 6081 " . y - . •— Aprueba Certificado obra 'Av¿ EVA PERON? ............ .♦ , .•?..»  .............. ..
tt . íl "■ " 6082 “ z/ — Liquida .fondos a la Caja d’e Jubilaciones. é.......... ............   • •. 1........... .> •. • * ; 2352

- .tí Éí " " 6083 " u . ~ Liquida fóñidos a Dire c/ de lá Vivienda. .................. •-.« ..i.» •*> . - - ■ - 2352
ti tf '" "'■' 6084 " ,r ■■—Liquida fondos a da Caja/ de Jubilaciones. ........... .* ¿.y .. . 2352
i‘ ' . f> " "■ 6085. " " — Líquida fondos q_ la Caja de Jubilaciones. .... • • 2353
ti ti " " , 6086 ." V J 2353

%t- 1, " , " 6087 " ' ‘ -T . ' - - •” —Aprueba .certificado obra Balneario ■ Municij^.J .. ,. -.............» 2353
ii " . " .6088 ’’ " -—Liquida fondos a. la H. Pegadora de Contaduría Gral.. • • 5. »• . • •-• •• »• •

-2353
2353’

ti a " " . 6089 " — Aprueba certificado obra Escuela ; de La - Merced. .................. '........ ctl 2354
tt ti " " 6090 " “ •— Aprueba certificado obra Ampliación'-digué* jen.- Qnel/. Mojdegz/ . •.? «j •-/« •. • •*-. -• 2354

ir " " 6091 " /' - — Aprueba certificado obra Balneario Municipal. ..... ........ . .. 1......... .. ■ 2354
tf ti " " 6092 " . 2354
i i. ir " " 60.93. " ” Aprueba certificado obra Balneario - Municipal^ » 2354 al 2355

Jt " " 6094 " " — Deja sin efecto ef decreto N° 56T8¡53 y dispene incorporación de lá Ley N°-1594|§3j E^pto*, - .---t

= piacfón finca El. Tambo en R. ¿9 Berma-. • ?. t» . *...»• v*» • •.. a . ^í-. #7 * •- * • • ‘ . 2355
is ti " " 6095 " _ ” ■— Aprueba certificado’• obra Escuela en- San ■ 0arlo%-. ..’ . a? •......>. .. ...»••/ 2355
n n " " <6096' " “ Estable© tarifas para las- empresas fúnebres... .... ... •«.».«¿ 2355 al 2356

Ti it " "- 6097.’" •7 —. Adjudica la provisión d-e uniformes'con destino al M. de A. Social.' ........ . 2356
it " " 6.098 " '' —^Ascienda a= personal de Dilección de. Est.¿ Iñy. y;Cpmp»>. ¡ * ■* -2356

. tT ti " " ,6099/ " . “ b~Deja sin . efepto ©1 décréto 283|52. ..... tJ „........ ¿ « ».ó-«#ós 235Í

EDICTOS CTTATOHlOS-e -- :
N9-J9587- -- Recono: s|p.c Bérnárdo- Cárdeñas. , . .j .... £.».. 6- 0’t «.« « A-t» « «.-• * * • aja6-é *•••.. . •
Ñ9. 9586'Recon. s|p. Bernardo Cárdenas. ............... /., o 0 .. 3 o A» 9 ‘ '• ^5Í
Nó 9579 — -recon. -sjp. . Ffélfda Espeja dé Cdsctb-eHa. . .«•....... e.. e . . . *. » ? ♦ :•••«. • .5358

956*9;‘ —¿reconoc. s.|p. -ju.an y José .Francisco ‘Zamora-, .>/..*•, , „ ; eJe , 0 t 9 .ó . -e.e . 6 . ¿ K <r.é *. 6.» * «.«a e.« • ' * - - •

N® 9.549—>:Récpnoc?-s|p. Manuel L-Qzano. ¿ ¿ ¿ * ¿\v* 4 * ¿Ti:*’¿-«’é-vá j ’ - '535?
Ñ° 9541 —uRecohoc. s|p. El Tuñd S. R. L. o.. ..«.«o 235?
N<J 9540•—~ Reconoc, sjp._ El Tunal S. R. L- »*■* 235?
’Ñ<? 952'9 — Reconoc. s|p.‘ Domingo Etchetferry. ¿4 4 u » ♦
W 9522' —. Re.cbñsc: slp. Miguel Jimeñe^ m-» h M h lmmÍ í’omHmmwh-h l «»< q % íli'h’ - $$
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N° <9581 — .De Adm. de. Vialidad de Salta licitación Ñ° &
N? 9560 — Del F-. C. N. G. B. para provisión de leña.
N° 9557 — Adm. de Vialidad licitación N° 2.
N?;>9556 —Adm. (Jé Vialidad licitación N® 2L

SECCION JUDICIAL:
motos süczsoKiosh ■ . ‘

De José Solis Pizarra. ..... 1.♦ 4. , *
De Pedro . Cafoni,’ '»\ * - •- v. < <■ .

José Luis Agapito ñafin. .........  >
Pedro Alcántara Aramayo. • • *«♦. * • >
Dámasoí.Delgado. .T««. r.. ».*> *
Esteban Jurado.
Épigenia Cebollas 'da López. ..... T »
Dionisio Burgos y Donata Aramayo de Burgos., , 

De Mariano Cárdenas y Florada Mcáñaní de Cárdena, e *

N° 95?4-
n?; .9588
Ñ?. 9585.

9584
N? 9582
N° 9567
Ñ9;‘59563
N° 9562
N9 9558

N° .9555
N° 9554

'9553 —
Ñ° ' 9542
N<? 9534
N°' = 4 9533
N®:,79531
N<? 9527 —

N9 ::9526 —

N?x79521
N9 9518 —
N° 9517: —.

N9 ; .9511 —

N9? .9484 ■—.

N? ~9491-
N<? 9490 —

N9 9488 —-
N<? 9487 —

N<? 9485 -—
N<? -9464
N? 9462 —

'N9 •9452 —

N° 9435 —

N9- 9429 —

NQ 9427 —

N9 ‘ 9422 —

N° 9418 —

N<? 9416 —r

' POSESION
N° 9546 —
N? 9512 —

"N? 9476 —~

N° 9475 —

N° 9468 —

N° 9431 —

De 
De 
De.
De 
De 
De

De Julio Rodríguez González. ..,. • . t»• ... s
Lino Lanuza. .................. .... ,

De Kana Asato de- Higa ó Kana Higa. ,A 
De, ErichT Walter- Kayssner .. a .*».»< • .»».»*># Jl * *Í4íS1S 

Tránsito Romero de Ahumada. • • e »
María Echazú de Ayarde..........
Alberto Horteloub........................................................... »
Carlos Cabirol. .......---------- •. • • > • 5
Clementina Rojas -de Quibar. w

De Rosario Ceballos de Torino. ..... h
De Abiaham Masri/
De Juan Angel RaCedo y Francisca Parías de Racedo. 
De Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa. .... 
Testamentario de Carmen CastLlo de' Moreno.
De Eduardo Acuña. •...••<>• •. .. •• »
De José Jurado y Milagro Arancibia de Jurado.
De
De

De

De 
De 
De 
De
De

de
•De
De
De

don Desiderio .Aranda. ............
don Juan Segura. .............

Claudio Gorena ó Gorena Jerez.
Mai garita'11 ventó dé.Mas»aira. .
Petroná Felipa Brito de Xala. ♦ • 
Pascua. Peralta y Sra. ■ ........... ..

DeAbraham Auheima. ....«
Me-cedes Lozano.............................
Abel Emilio MóniCo.
Francisco Mestrés. ........................
Josefa Pes6yra de Pérez..............

De
-De
De
De
Testamentario, de Nicolás Vargas.

I TREINTAÑAL:
• Deducida por Fermín -Vázquez. »*•».-.. *'•
• Deducida por Vaoy Benjamín IsasmeñdL.

Deduciaa: por Ad’elcr Ruesja d.e ¡barras
- Dedüéida por María-Mercedes Vázquez* ...
Deducida por'Ruperto várela. .........

- Deducida por- Saba Palmira Correa.

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 9561 —- '.Solicitada por Pedro S. Palermo.

- ÉÉMATESXÜDICIAWS
W
N^
N°
N?
N°
N<?
N?.
Nó
N<?
N<?

9596 — ’Á)r Salvador. R. Sosa. .. ..*.. 
9577 : Pqy Luis Alberto. Dávalos. ,
9571 — Pór Martín Leguizamón. . «
9566 --• Por' jorge Raúl Decávi,
9554 — Por Mario Figueroa ’ Echdzú.'
953oPor Jorge Raúl Decavi. ... - 

. 9524 -— Por Gustavo Bollinger..........
9515 — Por Salvador R.' Sosa..........• •
9514 —por Salvador R. Sosa.. . .•...
9439 —- 'Por Martín Leguizamón. ♦ •

2357

. ÓITACIOÑES A lUlCiO: - ’ :
‘ aS35-’l—•’ Juicio Frcsic¿éo' QüipiÍC?or V$, Mdhúél FérfccfeW, i

- . ^35Z
2357
2357

: '2357

2357 
’ 2357

2357 
2357?

¿L 2358. 
2358.
2358

' ;2358
2358

' 2358. 
2358 
2358 .
2358
2358
2358
.2358
2358
2358

2358
2358
2358

- 2358
2358 .
2358.
2358
2358
2358

2358
| . 2358

2358 al 2359
" 2359

2359 
|. 2359
I - ' 2359 • 
| ; 2359
í ' 2359

• 2359

2350
2353
2359

’ 2359
, 2359 

’ 2359

235’0

2359 a! 2360
2360
2360
2360
2360
2360

.. 2360 
. " 2360 

' - ’ ' 2360
2360

' 2360 al 2361
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N9J"9590 — Jujcio' Banco -Provincial ^vs-Pedro -Miguel GÜemes. .. , c „j .-j, -a^ á d-. - - - ‘¿832361

-ÍDICTOS '* ‘ ‘ ' . ,a ’ .......... - ;J^5 v. - / ~
N9. 9/74 — Gobwno deja Pfovlncicf vi Alfredo"Guzxnán. M.VM. /. » . , 7* * « « ¿ • vV/; . ' #¿2331 ■

.. • ’ ’. • . - SECCION ÓÓÉEBCÍAi: - .• - - ■
'ífeONTBATOS SOOMESi - ■• - . ¿ ...... »/.•:>.--. ’............... ......................................... , . . 7 -' -
^^83 —De la-razón ■ social AGR.OMCRT-. ................................... ............ . .........''"2361'0^362-. .
Ñ9c'”"9S80 — De la razón social LA ..VIHI .S, R„ L... . «. . „ .... ...... ... . ..... .. •...» f ?. ■.<»*> ■ «¿2362
Ñ°?£‘9572 — ¡[fe la razón social La .Arrocera -del Norte. ..... . ... .. , / ' ,T2382U <2334. *

^CÉSIÓN DE CUOTAS'SOCIALES - ' - --.■ -A — - — . .- -,?i .. ■
Ñ®-~959S'~- Pe la razón social García Ledesma y Cía . . • •. ’. , <se-\., ; J « L - «« \ * v:; ..5^364

M ' ‘ ' *■ - v c? ■ - * a i - ' =• ‘aC’-’L’YJvX ./ -- .- ‘

■\ . .'.i d.= . . SECCION AVISOS? ’.
"¿ASAMBLEAS: ' ’ 5 " . ; . ' . . . ....... . ... : . .
ÑS-9599 —‘ De- la Cooperativa Gráfica? Salta Liirátadct -- »-.*. * ^-.9 v< t¿i ' TríS»?- í C«i f 75_•' S -.-2364 . ■
Ñ°-’7-9592 — De lá Asóc. de Ingf. y' Agrimensores 'de Saita., .7-'.’-. ^34ÁHfr^>>•_; •

-W«WSO 3S SECTÉTAKA : PB LA'WACION

A LOS' -SUSCBIPTOjíES • ; ;. ?.

k..* « » A ¿S-.5 ». -<t Z n i ». -í s -¿ -S- 3 C ■ ■«*<. * ^s-.§ srt f- A

4 4-=S- <■-«=--»5 ‘■B S.-í 2.7.

AVISO A LOS -SUSCBIPTOíiES ’ Y Aií&WOfiEf- ‘?¿..
9 *-* a« * jsr « « s- i-s «1 ? K > -3 « .«' « » s o ;s. -a 9 Js á « ¿i S/.S £ ® ■* S.. =S »■ & -G .» -®~ ®. « -é-« -w -W-

s ÍÍW7SQ MlJTÍ/uíPALíDAiíásb .. c ~s«®,_«? e□»»»* 5 » e « * * * ?> « s -s & •* ~ & ?- o s *» » ■©■ © »■$ •■& » # ® ®

^BALANCES . - .. . . . ¿
Ñ6'-'*,9591 — De la, Municipalidad, de Aguaray.-, 
N?’;* 9570 — Da la .Municipalidad, de .EL .POTRERO.

Ai2364

-.ÍT2365

«2365 

f«2365

-*2365
'“2366

SECCiON ''MMWiSTRATlVA
- -i'-DECRETOS DEL PODER 

. 'EJECUTIVO- ■ ■

•* miñistración de- A.G.A.‘St>‘señor-GARLOS -CON&«''g>oi£ppbrighde" la JS^cción-Ley 11 JlO.-deli-Instb : 
'■ DEBA/ élr beneficio desuna jubilación* ordinaria Mu-tÓ -d& Presión...Social.: - ’ ... -

anticipada, de;‘c'onformidd'd a das-d disposiciones ~ Art. ‘*29 -v-Gomuníqueser..:pubKquese;...insértese
■’ .«-'del art.'37de • la ^Ley 774-; reformada •« por* Ley* en eL, ^gi&trd> -.Oficial ydr archívese. - 

,1347, con la ’-computación de -sérv-icios -r&cono- •
. • Sciídos y declarados -computab’lés por" la ¿Sección ■

- - Ley- 11.110 ’ del Instituto Nacional de^PrevisicÉT 
f c:al Social. Cónr un- haber • jubilatorio básico- rnensual •

;- SI-I- dé •$-744:98 :m|n.- .(SETECIENTOS CUARENTAS 
CUATRO PESOS CON NOVENTA Y OCHO CEN
TAVOS) MONEDA NACIONAL,^ liquidarse, dés

•!de lá' fecha en-qu^ deja-de-aprestar.-servicios
- con más los. aumentos. .fijados-Rpor Leyf~954* y^DECRETO^N^^SOSO^-É
- Decretos - complementarios; . .-1 . - - Salta,.. Julior 23 -de, L9¿3. .

Art. 29 — FORMULAR cargos' al- señor -CABAORDEtNf .DE aPAGQ N^^ia-DE^

• DÉCñETO iN? 6079—& .' '
.--Salta, Julio 23 de 1953 

Expe diente N° 2.§MLd53; \
---VISTO este expedtexie ’ en el que

• -  A-dministrac-óñ L&rern. e Ajp.de
ta, señor CARLOS - CONEDERA -solicita el bene 
-,'ficio. de una jubilación ordinaria aíiifcipqda 

desconformidad á las disposiciones del art. 37: 
ele la Ley-774, reformada por-Ley-1341; y. /.

-^CONSIDERANDO: ' . / ‘

I" Que la- H. Junta de -Administración- dé -la Car ILOS'-CO'NEDER A y a Ja .Administración Gene*. MIMSTERIO^DE^ ECONOMIA **' 1. -
jet‘de Jubilaciones y Pensiones- de la- Provincia - ral -da-Aguas, de. Salta por.-las -sumas á’e § .. '^Expediente- N£ 27.7-8|D| 1953. ' >
de -Salta, mecíante Resolución N9 1961 J. (Ac‘ 147.60 mjn. (CIENTO' CUARÉNTA Y SIETE PE_ VISTO este expediente por .el que Dirección 
Jta N° 98) hace lugar a lo solicitado por ericon SOS CON SESENTA-CÉNTiAVOS) MONEDA NA--. General d?e>-4at Vivienda y -Obras Públicas eleva-

''fiarse- el recurrente’¿comprendido. ;en. las- dispo.-CIONAL '_y. .$* 180 40 m]n. (CIENTO OCHENT^.._pGímí- ;su. aprobación y pqgól GeMiCada N° 3 
PESOS CCÑ CóARÉNlÁ- CÉNTAVOS) MON.É_ (Parda-) de- la obraF ,%Éscuela' Primaria Dr. iArM .

^DA.. NACION AK-respectivamente, cargos qué-se turo Dáva-lps" de la localidad de San. Carlos, 
formulan en concepto de aportes no realizados extendido a favor MM^FEmpresa xContratida Vi 
en Ñas remuneraciones; percibidas" 'por r*sob'reásig • cente-Moncho '-Parra7 eT5lng&íii^ro--Wcént.i’VMon-^ 
noción dé “acuerdó' al- decreto’rS4T7| 57,•'■importe >-cho .--por'uñ-importei total'- de. $--20t’S04.7S m|n.; 
que ote berá -''c&ñcelaf el • interesado0 “de** tina * sola__ 
've¿, ’con "el '“cóbro^dé -su primer haber-” jubüa'o- 
<10/ úna >ef 'acordado* dicho ' beneficio' yaTecla_- 
marse la parte que corre spbndV ’cT la? Adminis
tración General-/de Aguas “dé Salta.

EL pago -=del -benefició a -acordarse

sicion-es da la-bey de la materia; J

•'i^or eim, atento a b 'dictaminado -por el se--d
< ñor-Fiscal de Estado a fs.;,2T y" en .uso dre Ta ’fa_-
- Cuitad- conferida -por el'artículo* 4& dé ia- Ley 774

~ El Gobernador de -la Provincia- -. - - -

RICARDO X DURMTD 
hicolás Vico

Es. .Copia:

-ir-^édto^i&ndré^iAwióz.^- -- .-.- ¿ ■; - -
«sí© de Despacho del. M. de E. F; y. O. Públi» as

VISTO este expediente por el que Dirección

Por e.llp.Jy-Y atento q lo informado -.por ¿ontadu. 
ría .^General,

" EÍ ' Gób'érnadof-'de" la 'Provincia

.-eDíB 6 BK:A : ;

: Art. 19 —‘.Apruébase-3 el GMiftcadÓ* Adicional
tí0 3 (Parcial) díe la obra: ''Escuela Primaria-'Dr. • 

‘Arturo Davalas"' da- kt .localidad de. San Carlos

. . - d E C R E T.A j .-

---- Árt. -4° Aprueba^ la' Resolución N9 1-9S1 s
J fX (Acta N9 '98) Hs fecha 6 -dé- Julio del- añoSf
■--en curso, dictado' por Icr H- Junta.de Adminis- L -30. El * pago-'del-bensficio a-acordarse

tración de .la Caja ue Jubilaciones -y ‘Pensiones, 6gl el fart; 19 -queda- condicionad©’ aMñgréso .ptr@.
de la Provincia de Salta, cuya parte dispositM vj0 lcf suína de $ 6gg>4? m|n. (SElSClEN-
va •establece: ' TOS ' OCHENTA^Y-SÉlr-PESOS CON GUARÉN. _____ _______ _ _ ____ _______ ___________
- Art,* 1°'— ACORDAR al’oñciab 5°- áfe la-Ad ,TA Y- SIETE CENÍ AYOS) MONEDA NACIONAL; -Mlendide a-fovoMÍe la Empresa Centralista VI

p.de
Junta.de


. ÉOLÉTIN OFICIAL ’ Salta, mió ' de ■ 1B3_ _PAG. 2^52- -

/ CENTS? MONCHO PARRA E INGENIERO 'VICEN
TE MONCHO, por un importe total de $ 20:504,73 

. m|ñ. .(VENTE MIL QUINIENTOS CUATRO PE
SOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL).

Art. 29 ■— Previa intervención de’ Contaduría 
General de fe Provincia,, pagues a por Tesorería 
General a favor de fe Empresa contratista Vfe 
CENTE MONCHO PARRA E INGENIERO VlCEN 
TE MONCHO, la suma total de $ 20.504.73 
(VEINTE "MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), en cancelación, del Certificado cu- 

. ya aprobación -se dispona por el artículo ante
rior, con imputación al ANEXO H— INCISO I— 

\ PRINCIPAL 1—' PARCIAL 1— '"Escuela Primaria 
'San Carlos" de la Ley de. Presupuesto en vi, 

y gor. - ’ 

■ Art. 3o — • En oportunidad de -efectuar el pago 
de referencia, Tesorería General deberá retener 
la suma de $ 2.050.47 m’n. (DOS MIL C1NCUEN 
TA PESOS CON CUARENTA Y SIETE. CENT A_

- VOS MONEDA NACIONAL)' en Concepto del 
10% de garantía do obra é-ingresar dicho irnpor

\ té con crédito a la- cuenta especial "DEPOST* 
TOS EN GARANTIA".

■'■■ Art. 49 — -Comuniqúese, ‘publíquese, insértese 
©ñ el Registro Oficial y -'archívese.

\ . RICARDO-JmDURAND.
■ - / ‘ Nicolás-- Vico Gimeiía

-Es copia: . ' - / -

Pedro Andrés Arrans
[cíe <íe Despacho del M. de E. F/y O. Públicas

b E C R E T A-

Árt. Io — Apruébcuise. los Certificados- N9s. 1 
~C Ordinario y N° 2-^-C Provisorio, correspondión 

• -tes a la obra de Arte Carpeta Bituminosa Tri_ 
. pie en la Avenida Eva Perón, emitidos -a favor, 

del Contratista' Carlos B. Peuser, por fes sumas 
de $"14.302:40 y 18.618.18/ respectivamente.

Art.' 29 — Con intervención de Contaduría Ge 
neral efe fe Provincia, pagúese por Tesorería Gs 
nerál • a favor del Contratista CARLOS B. P’EU 
SER, la suma total ‘de $ 32.920.58 (TREINTA' 

• Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS CON
- 58]1ÜO MONEDA NACIONAL),’ en cancelación 
-de fes certificados cuya aprobación se dispone 
‘por ©1 ' articulo anterior, con imputación al

' ANEXO H— INCISO III— PRINCIPAL 2—’PAR

.CXÁL 6-"Construcción Avenida .Eva Perón—Ca
■ pital" .de’la Ley -da Presupuesto On- vigor. /.

DECRETO' m 6081—E
~ ’ Salta Julio* 23 1953
m ORDEN DE PAGO 211 DEL

-MLm^RRtO. DE ECONOMIA
Expediente N° 3019|A|953.
VISTO este expediente por el qus Administra.

clon de Vialidad ds Salta eleva para su apro- .
bación y pego C^tificoidos. Nros. í—C Orálqai'io
y 2—C Provisorio, Correspondientes a la obra de
Arte Carpeta Bituminosa Triple en la Avenida

. Eva Perón, emitidos’ a favor ÓL1 Contratista Car. anteriores,. -
los B. Peuser, por las- sumas de ? 14.302.40 y | Art. 3° — El gasto qe demande el cumplí—
$ 18.618.18, respectivamente; [ miento del presente decreto se imputará al -ANEXO

, . ... i, . 'C— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA GENE-1
Por exlo y alentó a lo wnaco po< Conta- , RAL_ ralNCÍpA.L- pAECIAL. j de fa Ley de ;

- duna General,- . ■

El . Gobernador de la Provincia-

Art 3^- —- Comuniqúese; .publiques^, insérte; 
se eh e* Registro Oficial y archívese-,■

■- \ -RICARDO, j/DXJRAND.
’ ■ -- - Nicolás Vic^ 'GimeÉ&a ’

’Es copia: - • - - -
Pedro Andrés .Arráez;

Tefe áb Despacha del M. de E. F, y Q/^úblfeaw

DÉ^TO^@081—E
Saltó, Julio 23 de 1953’ m ■ ” - * -

ORDEN DE PAGO. 212 ffl 
-MímSTHBSO jDE SCQWOMIA -

-Expedienté N9 3316íiCf953,
VISTO las puentes actuaciones; y -

CONSIDERANDO:

.Que el día 15 de mayo del . cqrríenta año ven 
ció una letra de tesorería- emitida por el Gobfer 
no efe la Provinefe y aceptada-por fe ;Caja dre 
Jubilaciones y Pensión,©s de la Provincia, por la 
suma de .$ 300.,000.; ’ .
. Que en tal virtud, corresponde. disponer la re 
novación del, citado documento por ua plazo 
Idéntico -al anterior, es decir por 180 días Con
tados desde la fecha' á’e su vencimiento y en 
tguales condiciones que las anteriores;

Por ello y atento a-lo informado por Contadu
ría General, ■ : . .

El Gobernador de fe Provincia a | CONSIDERANDO:.
. D E C RETA: - I ’’ t ’ . ’ ’

í Que el día 2 de' jd ió en curso vencieron; cua_ 
Art. 19 — Pagúese por Tesorería General de ¡ fro lstras dé tesorería 

la Provincia, previa intervención d& Contaduría ! no ¿e ¡a Provincia y 
General, a favor de . la CAJA DE JUBILACIONES Jubilaciones y Pensior

(OCHO MIL DOSCIENTOS | Que en tal virtud, 

renovación ds los citacoí 
zo idéntico al anterior, 
la días contados d®: 
miento y en iguales < 
res; ;

Por ello y atentó.- a 
duría General,. ; -

Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA., la 5uma de $ 500.000.- 
suma de $ 8.250.— ( "

* CINCUENTA* PESOS MONEDA NACIONAL), en 
concepto de intereses a devengar por la aludí 
¿fe letra de tesorería,’ durante los 180 - días que 

-.abarca el período comprendido-entre el 16 de ma 
yo al 12 de noviembre de’ 1953

Art. 2o — Dispónese la renovación- de- la citada 
letra ¡por un plazo idéntico al anterior, es de
cir. por 180 días contados defele la fecha efe su 
vencimiento y en iguales Condiciones que las

Presupuesto en vigor. . - -
Art; 49 — ComimLmeóe, puhl-'ques-, insérte
nse di -el Registro Oficial y archívese» "

' RICARDO J. DURAN» ' 
Nicolás - Vico Gímela

Es copia: - ' *

Pedro A—¿Irás .Armnz
fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 GOBS^S / .
Saltcb Julio 23 de* 1953 ;

ORDEN DE PAGO :N° 213 DEL 
MINISTERIO, DE ECONOLHA.

Expediente 1756}B|953.
VISTO este expediente per .el qu-s, el señor 

Carlos Bómbelli gestiona la cancelación de los 
créditos reconocidos por decretos NRg. 1837]52 

, y 1902|52, por uri importe total de $ 54.034.54,’

Por ello, atento’ a do ■informado por Contadu
ría Gen3raL_ y Oslando los mismos incluidos en-,- 

" ía Ley de Presupuesto vigent^. • : «

El Gobemadnr de "fe Pravi|íCÍ¿' —
■ ' D EÍC R E T A : ' í". ’ ’

Art 19 — Previa i.
General'de la. Provincia,. pá.gu'Bs© por Tesorería
General a favor de 

intervenciónde Contaduría .
]|Cia. pá.gu'Bs© por Tesorería 
DIRECCION GENERAL- DE

LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo 
xm cuentás, la sumá $

ÍENTiA Y7 CUATRO: MIL 
PESOS CON| 54[ldr MO- 
fin .tfe que c<|ií dicho, 

w ... . Carlos Bombélíi los brtíi- .
tosáreaonocidos por decretos N°s,. 18^7|52 y’ 19Q2j 

h,rn - ' f ANEXO G—jDEUDA PUL
i— PARCIAL ’ 4' deL fe

de oportuna rendición 
54.034.56 m[n. (CINGUi 
TREINTA' Y CUATBC 
NEDA NACIONAL), a 
porte, abasta al señor 

pUi>115JíAi=g'

•y amhlvese, |

52, con imputación; al ,
BLICA— PRINCIPAL 3- 
de Presupuesto vigenie. . j

Art 29 —- Comuníí pus^e-, publiquéis i-nsérteSí 
en -sT. Registro Oficial

.. . RICARDO; i. DÉRAND
■ : Nicolás Vico- pimená

Es copia.
Pedro Andrés , 

leíé de Despacho del M. de E. F. y í O. Públicos

DECRETO 6084—E
- Salta, Julio 23 .¿e [
ORDEN DE -PAGO ¡N1?
MINISTERIO DE gCC NOMlA - •

Expediente N° 3318
’ VISTO las presentes

L353 - .mi
214 Dá

C|S537 - ■ - ., 
actuaciones; y

emitidas por 
aceptadas por 
es d©
u.;

Corresponde disponer, la

el Gpbiém 
la' Cajá de 

lo: Provincia, por la 

¡s documentos por ün plcu 
es decir por diento', odhen 

su veñói' 
a itef To_.

la fecha ck
c< :ndiciones que ¡las a itefro_. 

lo informado |'por Canta'.

El Gobernador
D E C R

de la Providcia 
E ’T A : I

Art. Io — Págussí 
la Provincia, previa 
General, a favor de L 

'Y PENSIONES DE LA 
suma de $ 55.000.— ( 

-PESOS MONEDA NA|ciONAL), en 
pago de ínfEreses ’a 
Letras de Tesoi erra, 
abarca -el período coa aprendido entre e-l 3 

. lio al 30 de diciembre 
l Árt. 29 ■— Dispone
citadas lehas por un 
es decir por 180., d: 
de sü vencimiento ,y 
fes anteriores, 

¡ Art. 39 — El g¿ 
mfento del 
ANEXO G-
PARCIAL 1 de la J

Art. 49 — Comuníc i
gistro Oficial y archívese.
’’ ... / .

s por Te sonería ¡ General d.e 
intervención dej Con'aduría .

CAJA DE JUBILACIONES 
PBOVINCI-A DÉ: SALTA, la 
UNGÜENTA Y |ci:iCÓ MIL 

concepto de / 
dev&ngar por Ips aludieras 
durante los 1(0 días que

‘o ju
de 1953..

tese la renovabión efe. las 
plazo ídéndiC’o) al anterior 

liqs contados desjl-e fe-f -cha 
eñ iguales conjdiciones que

que demánefej el Cumplí— 
presente . efecreto; sé ^imputará al 

- INCISO UNICO— PRINCIPAL" 3— 
Le y _ dé Presupuesto ’ en vigor. 
-L uese, Publiques^ en el Re_

CARDÓ 1-DjjRAND ' 
, Nicolás ‘Vico jGkisepa

‘ ■. ;.. .- | ;

Arram. -)
■iev M -de E. E ’I ” -

Es Copia:
Pedro Andrés

f /■& Despache
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DECRETO N9 6085—E
Salta, JúLó 23 de ~i3Lí - -

QHDEN -DE PAGO N° 215-DEL;
•W&STEPdO DE" ECONOMIA * ' ; ‘

- ~ '-ExpediéMe N° 3317|Cf953;'
. yié-TO-'fas presentes aciuáciOjiés/ y -

- aQONS-IDEP¿NDO: ; ' - < ..

• . :Quéq'el;®d ,Í7 „de m^ojdel corriente año. ven. 
•'cíéroíi -dos letras ;d@ ‘tesorería emitidas" ;p'qr .el 
.Gobierno <de la Provincia y .g&siptadas por la Ca 
j*a“de Jubilaciones y Pensiones de Ja- Provincia,

-j^pr la ^uma C¿e £ ,500.000.— c]u, 
\-Qu-e en . tal .yirtud^ corresponde -.dispone? .Ja 
-Renovación da los citados documentos, por /an

. .. ¿ plazo idéntico al anterior, es dec^r por loO díqs
- contados desde la fecha de su vencimiento y 

. ®n Iguales condiciones' qua las anteriores;

’ : Por @Ho...y atento'a lo informado por ’ ContadU" 
<ía General, " •

- ' El Gobernador de ’-Iá ’ -Provincia.-:

D E C R £ T A :

Art. 1? — Pagúese por Tespreríg -Geneigl
• :1a-Provincia, previa intervención de -ConiauUiK 

-General, a. favor id© la GAjA^L^ jVBiLA.UlUNn.- 
Y PEfMbiOiMnb Uh LA■i pito yíNGiA, la suma ge .

. 27.bü0.— (VEIN iiSliE MIL.
8OS MONEDA INA-vIOiMA-Lj, en. cpnccpjo¿ .de p^- 
;go de intereses' a^vengásios por las aiud_<Ms- 
tras de tesoreiia durante ios ród mas *qae

- cq: el .perípgo Comprendí Ció. entre 'él M de :pv- 
yiem-bre de 1952 ai 1/ ds mayo de L3o.3..

,ÁrL 2o — Dispones© la renovación de las ,c_ 
.. jadas letras per un px-azo loieiiñco al /

es decir por 1ü0 dices cou.-aa^s. desús ig idciiq v.’ . 
;su vencimiento y en iguales .conmCxones que ¿a i 
•aníenores. - " , ' .. - - . -

- ;iArt. -3° a— El gasto que demande .el-cumplí-
, miento delpresente afecréro se imputara a- : 

AÑLXO" G— INUibO UNlCQ-r- D£u¿a bütíM 
CA GrNERAL— PHInCiPaL 3—; pk-RCiAL 1 u

. la Ley d© ÍPr-ésuput-sta. vigente, - ' I 
tfc- — pamigúese,■ -insérte^-,

en ©i Registro Oiicial y -archívese,

■" ’ . ’ MgJAROp ..X- DURAND- /• 

x^ícoia-s Vaco Gim*eh& -’ > 
Ee’copia-; h _

■P®®-Andrés Arran^•: r-- / - - •
lefe pV Desppvnp. del M. -dé E. Riy Q.’Túb^-iai

Art.- 4°-- ;Comumqu«se, jpublíques&j Jsmrtese
-.yes -'el tRegistratOficialayiarchívese. -_ '

'RICARDO tí. 0UR14ND •-. 
-'Nicolás 'V-áe¿> -Gíme&s--'

Es copia: ■ ' - - • 1 • .••••*-
* _Fedfc© Atidcés ‘ - .
Jefe ¿te pe&j&ch® d®l M. de & X Y Pábligaj?

I - El ‘Gobernador .4® 1G zPrarfn£icr 
.-D.e'.C reta.: ' .

' -Art. .1.° —-páguese por' Tesorería General, ¿e 
la Provincia, previa intervención de ContatSurí£r 
General, a favor .de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y. PENSIONES DE-LA PROVINCIA DE SALTA, la- 
.8umd-de-$ 55.000/— (CINCUENTIA. Y CINCO ; 
MIL PESCvS MONEDA NACIONAL), en conoep,.
de 'pago de intereses q devengar por las aludidas ' - ' ’ '
letras de tesorería,, durante los 180udías que qbcu ' "X " X L ' cJ - <
' - ~ - -'-x* ■' Orden, de Pago N?;21&. * - . .... ....

del ..Ministerio ¿fe Economía... ' . * ‘ - ^...
- Salta, Julio ?3 Je J^’53 _ . ...•
Expediente ,N° 3394]C|953.
Visto este, expediente por ©1 _gue'Cbntdd!uría.jSe 

.neral de lg Rravincia\solic>ííg vse le Yprbvéan\íos 
Tw-

•ca el período comprondiú’o -¿entre el ll;de ju' 
lio de 1953 al 7 ?.ds ^nero de J-954. - --.

Art. 29 -- Dispónes.e Ja -repovaCjón -de Jás^.cL 
das letras por uñ plazo identipp ql /antpnpp es i /' 
decir por 1.80 adías .Contados desde la -fecha ale 
su vencimiento v ©n iguales condicione^ que las.*J ‘ - . - --i -r «
ant^rio^es ' ~ ¡ .fondos previstos jen e.l Anexo G— Indos JI-

'ícipal b|l— Parciales 1 y 4 dg la Ley d¿ Presúpues.^ : 
i* • Ar-t. 3° — £1 gasto que “demande el Joumplr ■ to de Gastos ¿en vigor para el actual- ejercicio -- 
miéntó ' dél -presente decreto se imputará al --Quyo IgtalJdeúS &000.—
ANEXO C— INCISO -ÜN-ICO— 'DEUDA JÚJBU— ( ’

;O* GE-NEñAL— PRINCIPAL* -3— MARCIAL-4 4».
xa Ley de Presupuesto en vigor.

Art; 4^ ■— -* GomuníquesC; publíquese/ inséi>
ese Cn el :Regi&tro Oficial y ■ archívese.

‘ -’ 'RICARDO -

Por ,e.lio, ? . .

.JST -Gobernador ~4e••-!« -W©ví&<®
• - DE C-R-E’T A :

;Art. ;i°-— Por Tesorería -General de Ja jP-royin- 
’ cía paguéis a favor de- da ¿HABíblTACiOJJ PA_ - 
-G ADOR A DE. CONTADURIA “GENERAL DE LA

.s- copia: - _. ■ ■ PROVINCIA; con cargo de oportuna rendición de
o J \ V > ’ V - ' cuentas,, la suma de $ 3.000.— (TRES MIL PESOS.Pedro Añares Arram : * ■ ■ ™™rr.rG +

’ tf. Descacho del M. de E. F. y O. Públicas MONEDA NACIONAL) con amputación al ANEXO
' ' - ' ' •* - *• ' ' c< INCISO II— PRINCIPAL b|l— PARCIALES 1 y .

' - 4 de la Ley de Presupuesto de Gastos en-vigor,
de acuerdo al siguiente* Q-etalle;

- AÑEXOC— -¿INCISO II— - _ 
■ Principal b,|;l-- Parcial 1’ .

Principal b|l—■r Parcial. .4
$ 2.000
$ 1.000

•3 ..000TOTAL

-ISCRETO N? £087—E
.Sallo JuL.o 28 o. fe 1953
>RDEN DE^MGQ N? 2^7 DEL
-¿NISTERIO DE ECQikQMíAI
.Expediente N.° 26.88|M|'953>
VISTO este "expediente ppr ,el .que Dirección 

General de la Vivienda y .Obras Públicas-eleva 
para su aprobación y pago Certificado N9 3 
adicional (Parcial) de la obra ''Balneario MunL , Art. 3° .— - .Co-nXuBÍ-flti-ese»- publlquesfe, insér- 

v.pal de esta .ciudad", emitido a favor dei Con 'ttesé en él Registroí-Oficia- y archives&.

’ KICARDO X’ DURAN©- ■ 
¿ tMíeoías Vico Qísjiena

Es Copid: ’ / -
■ Pedro Andrés Armpk

•fef-e-^©"Despacho del M.\de E. F. y Q. Publican

.atista’ Mazzota .y -Gadú, por la -suma, total de 
, ¿1.177.77;-

. Pqr ello y atento a _lo -informado por Gontgdu. 
. _a. General, ■ " - -

El Gobernador de la Provincia
D-EC R-E T A: ’

- jÉEcffiTo -
Salta, Julio -23 .de 19i>3: - ’ ' *

ORDEN DE PAGO-A'9 213' DEL
- .Mli<ii3A^BxQ ¿y*£i ECOUvMlA. • ?

• Expediente N° 3314]C]9u3. * '
'VloiO las piesóni-es actuaciones; y

X 'C^S^RANDC: : ’ * ' . . . ’

.Que el- día. 10 de julio del corriente ai; 
vencieron cuatro lea ás ' de desoí feria emitida 
por el Gobierno gejlg-Provincia y aceptadas pu 
id Caja de Jubilaciones y Pensiones de la- •Pro 
vincia, por la suma de.$ 500.000.—Xcada una

Que éñ'tal virtud, corresponde disponer ra., 
novación de los. citados documentos pb un piba 
idéntico ál anterior, es decir 'por 180 días--co
lados desdé ’ la. fecha da su vencimiento y

..iguales condiciones que las anteriores;

Por •él'lo y atente? -a lo informado por Contada 
ría General,

Ar-t . 19 —- Apruébase el - Germificado N° 3— 
~_dicional (Parcial) de la obra ^Balneario Munú* 
ípal de agía ciudad", emitido por Dirección 
.•eral de la* Vivienda -y Obras Públicas, - g 
.or de] Contratista Mgzzotia y Cadú por la 
la taLal de $ 41.177.77 m|n.

DECfíSK> F ■
-Scfilta Julio 23 -de' 1953 : - í • '

Ge ORDEN DE PAGO N? 210 DEL f ' :
; nííNISTERib DE ’é.CON0MÁ ’ - * ■ ’

fa_ _ ■ ■
Expediente NP 1313]-R¡953._ - . =-
VISTO este "expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras-Publicas ele* 
Asi. 2o — Con- intervención de Contaduría va p&ra su. aprobación el acta de Recepción 

.enOral de la * Provincia, pagúese por_ Tesare.- -Definitiva de la obra ''Escuela Primaria Mariano 
- a General a favor. da la Empresa Contratista Bo'eúo de la Merced", como así ‘también solici. 

.AZZOTA Y GADU, la suma de $ 41.177,77. m¡n. -tec la devolución a 'favor del cpntetisia -Pedro 
JUAREÑTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SIE Félix Remy Scíá, de- la suma de $ 87.537.37, 
?E PESOS .CON 77]100 MONEDA NACIONAL),' importe .del 10% á-epcsitqdo eh concepto de ga

. m cancelación del,certificado cuya aprobación rañtíg.de. ‘dicha'obra; Y ' -
3. dispone por el artículo anterior, con'impu- _ *
ación al ANEXO H— INCISO I— PRINCÍÉAL vONSíDERANDO-:-

“ • PARCIAL 1 — Construcción Balneario Muñí .) ..Que de-Is sujnra redgtnajia -fin earáCteí efe d® 
. -pal—Capital, de la Ley dePresupuesto en vi solución únicamente corresponde, él- p.ggo. de $ 
J°F* - ■ ■ ■ . - [ 2'3.881.28, en razón a que $ 47.223.71. fueron.

Art. 39 — En oportunidad de efpcfuar. el pa_ depositados mediante pagaré a la vista- y $ 
í de referencia, Tesorería General $3 lAt Pfovih -13:462.33^ súma perteneciente al .Certificsdo Nú 
la debe retener la Suma de '$ 4.117.78 m|n 5 de la obra a’e referencia han sido retenido § , 
n concepto del Í0% de g&fantia de. obra, é in por Orden d©l_ nombrado contratista,^ para cóiñ 

-gresar dicho importe con crédito Ct-la-"cuenta es. pintor el total de l*a garantía de las obrsé 
pedal? ''DEPOSITOS EN GARANTlA'h. * : gs<nj£fes. da S-eclantás, Molinos "y- la *

ra%25c3%25b1t%25c3%25adg.de
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Por ello y atento a lo informado P°r Gontadu, 
ría- General, . .

la suma de $ 37-509.24 (TREINTA Y SIETE MIL Caja de jubilaciones y:Pensiones de la Provih„. ? 
QUINIENTOS. NUEVE PESOS CON ¿ VEINTICUA. ciar por la suma
TRO CENTAVOS’ MONEDA NACIONAL),, a fin I ‘ Que en tal

de que; con dicho importe atienda el pago de’l1 renovación dei lo

de ’ $ 40Q. 000>.— c|u;
virtud, corresponde- ■ disponer la 
3- ci-ados documentos por un ,pla

El Gobernador de la Provincia
D É Ó H E T Á * • ■ - i . . f, • ■- --

: ’ - * ’ - I certificado aprobado por el artículo onteriPr^ con ' zo idéntico a?l* anterior, es defeir por 180 .d?ía»-
Apruébase el Acta de Recepción De 'imputación al Anexo J— INCISO II— III Plan tontadas desde jq fecha de su vencimiento y en 

~ ~ ~ iguales condiciones que las anteriores.
- ■ ■ r' ■.; -v y. -

Por 'ello y atento a lo internado -por Contad» 
da General, ,

S G¿bí
D

- Art. 1=P — ; .
: finitiva de la,-obra "Escúela- Btimaria Dn Made Obras— Principal 7— Parcial 2 deft Presupu 

■ ■. riano ’.Boedó de; la Merced", emitid'a por Direc esto General da Gastos en vigpr.

:q f&chq de su vencimiento y en

Art. 3? - Comuniqúese, .publiques^ Ínstese
en el Registro Oficial y archívese.

_ . \ _ RICARDO/, DURAND
Nicolás Vico Gimena'.

ción" General de la Vivienda y Obras Públicas 
. .a- favor del Contratista Pedro Félix Remy Sola. 
. - Art 29 —- Con intervención de Contaduría Ge 

. ner-al de la Provincia, pagues© por Tesorería Ge 
ñera! ’ a . favor del Contratista PEDRO FELIX -* 

JREMY SOLA, la suma de $ 26.881.,?8 m|n. (VEIN
TÍSEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN
CON. 281100 m|n.), en carácter de devolución (Sel * 
10% de garantía de obja den los Certificados | 
N°s. 1— Imprevisto (Unico), 2— Adicional (Fi- ¡ DECRETO tNQ -¡8091—E 
nal y 6 P’arcial ‘ (Final), por los-'trajes de quej Salta, Julio 23 de 1953. • 
s© trata, con imputación a la . Cuenta especial j ORDEN DE PAGO TtfV 221 ¡DEL 
"DEPOSITOS EN- GARANTIA",. \ 7

Art.. 39 — ;Por Tesonería General de la Pro-^ 
vincia procédase a . devolver al; contratista -PE
DRO FELIX REMY SOLA, el pagaré a la vista 
por $'47.223.71 (Cuarenta y siete mil do-scjen-'’ 
tos veintitrés pesos con 71 |100 - moneda nació* 
nal), entregado en, su oportunidad de acuerdo 
'a lo dispuesto -por decreto N°* 1D.723|52, para 
reemplazar la0 garantía del 10% dé obra de los 
Certificados. N°s. 1 al 4, Con imputación di ru_ 

r. bro ."TESORERIA -GENERAL DOCUMENTOS EN 
- GARANTIA", débiéndo dicho organismo una-vez 

contabilizada esa operación, ©levar a Contadu 
ría General de la Provincia el recibo Corregpón 
diente a igual fin.,

Art. 4o — ■ Jomuníquese, publiquese, insér- 
, tese Cn el .Registro Oficial y: archívese.

^RICARDO J. DURAND ;
Nicolás Vico Gimena

Es copia: .
Pedro Andrés’ Arranz

lele de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

? fiador-'.de_ let Provincia ;
E C R E’T a|:/

' ■- -
:guese- por Tesorería General doArt. IV —. Pá

la Provincia; • previa intervención de Contaduría
da la CAJA BE JUBILACIONES 

JE LA PROVINCIA DE. SALTA, 
22.000.— ■ (VEINTIDOS MIL PE—

; General a favor
Y PENSIONES
la suma d&. $ ‘
SOS MONEDA NACIONAL!, enj concepto de pa. 

' go de intereses -7
tras de tesoréríc,

devengados -pc^r las aludidas le ’ 
, durante los 180 días que abar 

ca período- comprendido ente el 15 de ene 
o del corriente; año.

MWSTEfílO DE ECONOMIA
Expediente N° 2717|A|1953,
VISTO este exped’nente pOr •&! que Adminis-- 

tración General de Aguas d© Sdha eleva para l ’’ 
su aprobación y pago Certificado N9 9 de’ la I tct^s por _ .5 . _ - - ■
obra 'balneario Municipal parte. hidráulica"’ ex decir Contados dbsde la fecha de
tendido a .favor de la Empresa Constructora Ma . Su v'snc^in^en^0 . 
zzota y Cadú, Sociedad d© Responsabilidad Li j ant3r^ores* ; - ;

“ > k -r+ Qo ;_ _ - pi
mitada, por un importe total d© $ 110.512,02 i ’ .

1 í mis-nto del pré'
-! - 1 ANEXO G— IN(

Por ello y atento a lo informado por Contadu GENERAL— PRT
©

xp al 14 de Juli
Dis Dónese, la renóvación d’e las ci

un ¡plazo •idéntico al anterior; -Os

7 en ¡guales cóndioiones que las

ría General,

gasto que demande el cumplí, 
asente decreth se imputará cu 
GIS O UNICO- DEUDA PUBLICA 
ÍNCIPAL. 3— íjARCIAL 1- de - la

Es éopia;

Me cL Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

‘.DECRETÓ N° 6090—E
Salta, Julio 23 de 1953.

ORDEN’ DÉ PAGO' K9 22a DEL-
- MISTERIO* DE. ECONOMIA "

Expedían1© N° 2481 |A|1953.
VISTO' estas actuaciones por. las que Adminis 

tración General ele Agua® de Salta eleva para 
su aprobación y pago Certificado N? 7'de ílÁm 

,• toma, desarenado! y canal al?- 
terraplén" de Coronel 
del contratista Conra^ 
por un total, de- $

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Ley d’e Presupuesto vigente. ¡ -
Comuniques©, -publíquese, insérte- Art. 4? ■

se en el Registro .Oficial y archívese.

RICARDO X DÜRAND.. 
Nicolás" Vico SimenaArt. Io — Apruébase el certificado NV *9 de 

la obra '‘Balneario Municipal parte hidráulica 
Direfencia de Jornales", emitido por Admnistra- 
ción General de Aguas de Salta a favor de la 
Empresa Constructora Mazzotta y Cadu S.R. ntda.. 
por un importe total de * $ 110 512 02 fC^NTn 
DIEZ MIL QUINIENTOS DOCE PESOS CON DOS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

1 Art. 2o —- R-evia intervención ÓJ-e Contadur' 
General de la Provincia, pagúese por Tesare 
ría General a favor de la Empresa Constructo-. 
MAZZOTTA Y CADU S.R. LTDA., la suma to. 
tal de $ 110.512.02 (CIENTO- DIEZ MIL QU_ 
NIENTOS DOCE PESOS CON DCi3 CENTAVO'

_ MONEDA NACIONAL), cancelación defl. Cs? 
tificado cuya aprobación, s© dispone por el a 
tículo anterior, con imputación al ANEXO H— 
INCISO I— Principal '6— Parcial í— "Construí 
ción Balneario Municipal Capital" d© la Ley de 
Presupuesto en vigor,

Art; 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese- 
¡en el Registro Oficial y-archívese. -

RICÁRPO X DURAND ' 
Nicolás' Vico Gímeaa

Es Copia: , 
■Pedro Andi 

lele de DespácL
[res j ’ •
.0 del M. de E.Í F. y O? Públicas

DECRETO N? 6 39$—E,
Salta, Julio 2á de 1953. 

arrien da P .go
o. Ministerio
Expcd ente .N? ¿6 8 9—Id—9¿53.
JAisto este i e?

•■Gen-eral de la
va para su je®

1 N9 223 .
da EGon,o<m>a“

Lpedient© pop que Direcc\órj 
Vivásnda y.Ot|ras Públicas ele- 

) rogación y pago Certificado - N?

pli-acién (Tiqu-í
• mentación, baranda en- 

Mp.ldes, •emitido a favor 
do Marcuzzí, S.R.LMa., 
37.50'9'.24 mln.,. -

Por ello ■ y atento a-4o
' -ría General,

. , El Gobernador de la - Provincia
.. ' i./' " • ¿O E C.R.É T A :

Art. 1§ — Apruébase el Cerfificadó Nó 7 ‘'Am
5 ; pliáción dique toma, desaréñadór y canal all- - 

'mentación, baranda ~'én terraplén" dé Coronel 
Moldes, emjtidó por Administración General de J .

• ' Aguas -dé Salta a favor del.. contra’:ista CON— ORDEN DE ¡PAGO 222 DEÍ.
' HADO' MARCUZZI.. S.R. LTDA., por un importe MINISTERIO DE ECONOWA 

. totar Ue r 37.509’.24 ñijn..'(TREINTA Y SIETE Expediente N° 3313|C|953. 
MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS' CON VÉIN. • VISTO-las’presentes actuaciones; y

- TICUATRO- CENTAVOS MONEDA NACIONAL). . CONSIDERANDO-
Aft. • 2° — Previa. intervención Contaduría 1 *

Qéiteal, -pagúese por Tesorería General a fa~ j. Que el día 14 de julio del corriente año ven: 
vor de Adm'nistiración General d-e Aguas de.'Sal cieron dos 1 atras <2e tesorería’ emitidas por el 

. . ta con cargo dé. oportuna (rendición de cuentas .Gobierno Jds Ja ’ Provincia y aceptadas por la

0 Ádieional* EsipE'Cial Pardalfde la,obra "Bal-, 
':eario' Municíi ; 
nocimi'^áto ds, 
oersonal de lía
le ■ la Empresé • 
’ú,. por la sun

informado por Contadu ,
Pop olio" y 1 

U"ía Genera;

a’{ «efe esta cijidad”; ,por ¿eco- 
jornales y Carga3 sGciales al 
misma, confeccionado a - favor

• Constructora" MaSzotta y . Ca- c 
a de 12.769Í.62 mn.; . .

;tentó a lo informado pbi Corta-,

Es Copia: •
Pedro Andrés Arrala

f fe d?e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO* N& 8092—E
Salta Julio 23 da '1953

Expediente N° 3313|C|953.

El Gobernador de Iql Provincia-
D E C R r r
Apruébase- el JerjlScado 10— 

>&c4a: Parcial ^e la obra “Bai- 
emitido por

E C R É T '4

Art. 1*?
Adicional Efep 
icario Municipal d© esta ciu^a:

:.recci ón Uen >ral /&©. la Viv:jenda y Ohras: Pú
blicas, pGr re 
ga.s sociales
'.onto ar.c'feiLCi <
Api -7-

^-©U'eral 'de- la
’ <lene¿ralr a .

íe $ 12-769*.
SÉSSNTA -Y

conocimiento A? jornales y car- 
ai personal d?3t dicha obra, .Cuyo

& a la .suma_ de $ 12.769.62.
Ion intervención de Contaduría 

Provincia pá^tie^-/. p TeSore- 
favor de ’a EMPKEsl CONS-

VIAZ7-OTTA CADU V
62 (DOCE MIL¿ SETECTEWO-S 
' NVEVE PESOK CON; WOOUuO
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• NEDa -ÑACIQN’AL)-/erí-cancelación d'e-l; CLé-rti' 
.ficado cuya 'aprobación* se 'dispon© -por -el ‘artí 
Cilio anterior, con Imputación ‘al Anexo H—

’ Inciso *¿I— Friñci-par fe- Parcial- 1 *íCons bruc
en ’ Batméanio Municipal Capital?* de -*la L¿y

• te Presupueste Vigente. ' ' ’
- Art. 3o Comuniqúese, publíquése, insertase

. el:. Registro \GHcial ’ y archívésP. .-fe V

- • ' RICARDO-X DÓRÁKET
• ■ .. - ■: ; . - . iM.wolás ?Vico'Gimena J 

. Es Copiar '
. .Pedro Andrés-Árázsz

' J&te fe’Despqcho-'del’M. de E.* F. y‘~O'. Públicas

■ DECRETO-Ñ'v W94-¿E.,>: . - J N “
Salta, jnlioD23.'‘dte 1-953. ’ ’- . . p

Ordán* te Fa^o -2®' ' ' •.-?'. " ’ .-. -W X,
’ ds¡l "Ministerio íte, Bcio'nd'm’icF -• i. ’ ¿ 
— Expedirte; Ñ-9 '2-946—M—95fe * . ■ ’ ■
; '• ,Visto’ ■ el - decreto- Ñ? 5Bl-§Xdd íee<ña -18 - -'de 
junio 'd-l c'órrfent-é año Orden ’ <fe. Pago -Ñ? 

-165, y* atento a ja observación formulada" ál. 
'mWsm.0 pol* Cb-ntaduría -Genera!; f ‘ '

d El-; Gc&’ei^tóóx-.d^ les. Provikete.-. -.
7 ' DECRETA; • • ?.te.

■Art. 19 —• Déja-s-e *gin efecto éb. decreto N? 
5618 de 'fecha 18-, de ‘Junte -de} corriente año; 
Orden d^. Pagp -Mr ? _ _ . ; ?

Art. 2? — Incorpórase la-; Bey N? .1594 de 
fecha 12 de-junio d-eí corriente año/ con- la 
denominación “Expropiación. Fincq El Tambo 
Rosario dte Lcrma’’,. Y Por X i-m porte to" al de 

’$ .150.020 (Ciento cincuenta'mil veinte- peso¿. 
-monada.-nacíóncfl),' dentro' del AnX H? Incisc- 
JI— Principal 3— Partida 8 d© la Ley de Pre-

. supuesto- - en j vigor.. . _ .
? Art. 39 — Autorízase?a DIRECCION GEÑE- 
;RAL DE INMUEBLES para que proceda a] 
rek/vamifenta y parce!amiento de ia?-Fínea-’£ÍE 
Tambe” C’ubicada éli' Al Departamento-de Ru 
Jaría de Berma, de conformidad n 1© dispues- 
-toópor Ley 1594]5fe - ' \

Art. 4? — Gqn: intervención d© ’ Contaduría 
.General -de* la Provincia, pagúele -ñor- Tasorc- 

, ría General a favor de DIRECCION- GENE
RAL DE’ INMUEBLES,- con cargo de ’ oportu
no: retídicióit -de- cuentas?' ía ■s'umá;de $ 20.000 
(VEINTE MÍL PESOS MONEDA NACIONAL*),; 
a- fin- d& uué- con importe atienda e
pago de loa: trabados autorizados ’ por el ai ti
erno ánfeibr, "con ’ imputación- al Anexó H~ 
írieiso* Íí^- Principal 3— -Parcial- ? ‘-Expropia
ción Finca • El Tambn Rosaría de. Berma"L de 
la? fie-y d-e Presupuesto vigor.. 1
. Art .5° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese el ’ Registro Oficial -y archívese.. -

_ ' RICARDO INDURAND-í:
- . .. . -.*■ Wéalás • Vi©© ’Giineiiai ..
' Es: copia: ? - . ¿ . y : . v > /•

- Pedr©- Aiacfeés- ?•? t
. f GÍe & D espacho- del- Izt de. E. • F, y -*O: PúbHe as

-N-° 8. (PareiaJl’ emitido? a- Ófeoír* deNcontratista 
Viente Moncho Parra,.' coches*paudleiite 

'a ha ©br-a-; ¿¿Cuela -Primaria <D<?ct©V Arturo 
Lávalos ¿e ~la~ iócalidard dec San &ar-los7 •cuyo 

■’ñiporte aécitmde aI32^T99'.49'% -v ' ■ l:

- -Por .ello v atento a-Jo- -informada-Ppn Con-
caduría G&neram - r w

- -- El Gobernador de PróvWití
■ •Te c-r e f a : ; J '

■altV iv — Apruébale el ’ Certificado N? 8 
xPáréíay -'emiUdo -a .ftyor del costratista don. 
UDENTE MONCHO PARRA, correspondiente 
a„ la obra: Escuela Primaria doctor Arturo 
'Lávalos d© la localidad, de Sari Caños, por; 
un importe total de_ $132.19,9.-49 .% (CIENTO 
TREINTA ¥ DOS MIL CIENTO?NOVENTA Y - 
NUEVE PESOS CON CUARENTA ¥ NUE
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) A '

■ Art'. 29 — Previa intervención -UÁ Contádú- 
¿la General de la Frbvm’cia/ liqu-ídebe p©F le- 
sO-rejria General-' a favor--" die-1 -contratiiS^a’ VI- 
-0ENTE MONCHO'; PARRA, lá-’sümm dV $- 
Ji3¿.Í99.4D CCISNTO TREINTA Yl.DOS MIL 
'CIENTO NOVENTA Y* NUEVE PESOS~CON
CUARENTA Y ÑUEVE CENTAVOS "MONE
DA- NACIONAL)., en cancelación del .Certifi
cado cuy© aprobación .seódUpone por-el artí
culo an-tefior, -con imputación al Anexo H—

Nr 1^ PaTGisd ^Escuela!
Primaria Sah Carlos"” de la Ley d^P Pré&ülñíés- 

r- ,.© -en vigor. • - ; . , ; • ' . .
Art. 3?T— En . oportunidad-de 'efectuar el 

Pago de referencia. Tesorería General de la. 
J-luvíñeia' deberán retener" -la ”.cumac de $ 
: u3.2i9;, 95- % (TRECE MIL DOSCIENTOS
■ DIEZ Y NUEVE PESOS- SON NOVENTA’Y 

’ HNCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL),
m concepto d-g¿. 10% de" -gápairtía dé obra", é 

, uigresar dicho importe, -con credito a la cuén- 
a '"espacial “DEPOSITOS* EN' GARANTIA”. 
._Ar.t. 4° —. Comuniqúese,.- pub’íquese, insér.< 

-_e é-n Registro. < Oficial y. archívese.

- - KIEARDO-X D4J>ANB^ 
l- IWealfe- Vfc©ó.G¡meHá-'
- Es" ebpifx: ' • •-.¥ r*.: ’ ? •

Pedro Andrés- Arráez
Me efe Despacho del M. de E. F.-y Of Pública-

DECRETO N? 6096— E.-, . J;
• SaTtá, julio- 23 d^ 1953. - -

Visto la resolución nacional-N° 578, de fe 
cha-7 de- mayo- del corríante año por lq Cua- 
se dispone-la aplicación de un régimen de 
precios, y. normag. de eom^rcializatión de lQ^’ 
servicios, 'fúnebres-; • y ? ■

CONSIDERANDO: JJ
- Gug.Jel ¿ S?uper:of .Gobierno .d-e-la Provincia 
en ad&cisión al II-9 Plan Quinquenal de-be dk- 
poner la protección, entres o-tros, a los indi* 
gentés. .en ausencia ó impedimento moral o 
material *de las familias7 o asociaciones profe 
siona'fes,. a Jiñ? de asegurarles* lás prestaciones 
de -los servicios sociales QUe coires-pon-dan;

- Que cuando al- dolor y lar aflieción^que- &m.- 
barga’-a'l^s''*dbú(fbi3 por la pérdida efe un se 
■querido/.se añade la zozobra por- la- carmci 
de recursos para la inhumación de los res^o-. 
»3Í Estada no puede ipermanécer ajeno a ta 
situación? ' ’ • •; > J' '
’-QU-e? por mfra -parte é§ 'nefario teilím.

DECRETO" 6095—E. ■. V d . . A
Sa’ta; julio 23 d© 1953. ■ ■[• :

Ordéfi de Pago M? 225 .'■ ■ _ ’ ’
- Mín'storío de Economía ... - “ .

Exp’&d!ente .N9 2299—A—1953.
Vista este expedí ente* por el. que Dirección 

. General 3© la- Vivienda y Qbrág Públicas ele- 
*ya para su aprobación y pago el Certificado 

Gsreciálm-sntehe31- -aqu^l sector de- la- población 
•de median os y mod estos recursos? la-utilízac'ión’ 
de un servicio, fúnebre -decoroso;

Que *a tai efecto? propendiendo además a la 
eliminación paulatina de los intermefdiario'S, 
d’?bé. proceder .a la fija-e-iófi; d&-.tarifaéL ©ara -de 

;tern¿ñia'da&: c'aEegniáas-Ade ’Sefvicios ..y 
7 ¿ár áltguños’ Aspectos- d© la prestación <_e?-los - 

■ míénlos^ - ' ' ’ - * . '
Qué- ja añEPl’id- ’éblaWtMféí^ pue'gfa- dré- i>- 

ñifiésfo" íroT las :EWresdé-’dé- Servicies? -Fuiie- 
/brés; ha faciRtádo' la obtención? d¥ 
fay'ofaMes .pana Ms* r&uáribs;- iñ'cnu-sg’’la' pWs- 

’ tacióñ gratuita ¿fe détérm’ina-dds- ¿c-rVfcióá; jfcg 
haii ofrecídb tomar á sú cárgcH. :

Pbv ell€>N' r '• ’ s : ■* -- ‘

¿r-- -- ■Gab'ernadór-Dáef- 'la ;®rovineia ?
? -- .. - D.E Q/k ;

Art, — A pártiT' d© la fecha dtF Puñlñ^clón ; 
-dbl presente Decrete, tbdks las’ e-mpré&ás. a'e- 
, servicias fúnebres- prestarán obligaforiaW-ite 
los- ¿ervi-eio^ *cfe ía categoría, en - la& cóiídicíbifes. 
-y por tos Precios máximos Que se- indicqn 
seguidamente? . ¿ .

. Categorías Al- Sé‘rvicios ' Gratuitos’ Servicios

fúnbbré có-nW'ñeste’te; ff* \ -• -

a)- ’ Un. ataúd! 'tipu chapa con- sfeis: manijas 
L ,.y t-fasla<®«---C0n‘ Uirgón. ah cementerio-; h) 

Él ’ mismo? servicia ánteríoU traslado- 'd^ 
íok-restos del lugar- del falteimieht©-; al 
domicilio donde sean velados? eñando-’-ei 
¡caso lo; requiera, y -deutró' ’de la misma-lo. 
Calidad; instalación-de uña cápil'á. ardien
te compuesta de- dos eandJéb .brO-s, du& pe

destales y un crucifijo. *
Estos servicios sé pretsarán gratuitamen
te a los Interesados ñue ©regenten “Cer

ificado -de pobreza” (extendido’ por la Funda-- 
.ion Eva Perón- y- autoridad policial y 'previo 
’samiento de Oficina de contralor de’ Pre
ios y AbastecimLntosv' Estos servicios. g$atuv, 
j-s serán, prestados- en- uPa cant5dad- de cua- 
ro, por cada empresa, mensualm-ente; no acu- 
■ulaUes en caso'de no haberse oféetuado. . ; 

* C-uando se haya comprobado- posteriormente 
Tu-& los d'erfechós habientegr poseen "recursos o 
'•.ué- existe ¿Iguná mutualidad^ agremiación u 
tra entidad- obligada a abonar servíala,, se 
^odrá-exigir el’ pago"’de $- 300’ en--él casó 'del ’ 
’nclso a)’- y 'fe $- 400- en; el-Caso del Iheisiy b) 

. fel presente artf¿ulc. r _ \
Categoría B- —■ ‘Servio‘o fúnébré cómnnésto 

. lo.: r -afe un\ ataúd-. pl a^o-. tipo- borla, -te pino 
•nitaeion- 6 manijas borla, _ tapizado-, coa-1; pa» 
?el, con -crucif * jo. mortaja, capilla ardiente com 
mesta de seis cande!a-brois eléctricos o?cua. 
"•o cirios a ‘elección; -un crucifijo para el.fren-’, 
e, ños pedestales, tarjetero, cac^Oza- fúnebre 

* dos Whícu10’i .para acom-pañam‘enfo al pre- 
ío *de m$n. 800 (Ochocientos-pesos-%> .- 

Categoría C — Servicio fúnebre -Cómruesto
1 -: a) el mismo servicio y dt:áúd‘ de- la cate 
mría B, pero aiaú-d con metálica ñ-f-% coracha, 
y coche d©- duelen al precio’, d«éi $: 1.300? (Un m~* 
- • cci-entos pe-o¡s tej. ’ " - -

Categoría D — Servicio fúnebre (Wnptt’Éstó 
-de: a) un ataúd'plano eCpcCia!. tapita con 

cáníTa ardiente a reta-- 
blo o cruz .bucaríst’íca, seis cande’abroT eléc- 
a’icoj o Cuatro cijos,*cárfo^a\ ttíí eoclié duc-

%25e2%2596%25a0querido/.se
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i'br y"portcnl-o^eiS- fea la--.-capilla•?a¿-^preeib -dej 
$ 1.800.—% - (Uii; Mil 'ochocieírtos pésos•. m|n 
- Categoría E — Servicio-‘-fúnebre-”Compuéstó 
te a) un ataúd Bovedilla de piño imitación,- 
-cápillá eucarfstica o retablo chicos, eléctrica’ 
o' a emios, cordones: en el ataúd, pedestales, 
carrosa, de primera y un coche duelo al_pre-,-, 
cío d© 2.500 .('dPamil quinientos pesos¿%.)A :.

Pop servicio dei- porta coronas, sé aumentará,, 
a los precios establecidos, la .suma de $130:

Ciento treinta pesos-mjn.).
Cuando, a los: ¡ya fijados, 8e sumen otros co

ches de duelo, se Recargará $ 75 (setenta y : 
cinco P'ESPs-%) por cada uno.

Igualmente l-os precios establecidos sufrirán 
un recargo ¿te I 100 '%.(Ciea pesos- m]n.) cuan- ' 
do sean trasladados • lo-s. restos desde fel lugar 
del fallecimiento- al del velatorio, dentro de la 
misma localidad. .
Art. -29 -.Cualquier otro tipo de servicio quó 

rfealicen las; empresas- y Quia no se encuentren 
comprendidos dentro de. la», lim..tacion@sí del 
-presentó Decreto, deberán? realizarse .en forma 
convencional con jos dolientes, no .puditendq 
en ningún caso óhten&r una utilidad-bruta';xaa5 
yor del 150%. . ‘ ‘ .

Art. 3? — Todos ios .servícios fúnebres que 
se realícen, a Partir de la publicación del pre-' 

. sente Decreto, ya sea con el precio- máximo 
o porcentaje establecidos, o-bligator.amente, de
berán emplear carroza' fúnebre’ con dos^ caba
llos. ‘ ;

Art. 49 — Las empresas fúnebres exhibí 
rán 'ien ;gus locales y oficinas, en forma visibl> 
al público, carteles, indicando,, los precios ofi
ciales d© todos los servicios Qu© realicen.

Art. 5.? — Que cuando se notificara a une. 
empresa cuaíquiéra' para realizar un servicí*. 
gratuito y no 'tuviera -en? existencia ataúd d&r 
tipo’ previsto, en "la Categoría A, queda obli
gado a emp eár cualquier Ataúd dé mayor cos- 
foj s¿n cargo alguno a lo-s dolientes*

Art. ’ 69 —; Las infracciones a lo di-spueste 
ánjc'l ..presente‘D.ecreto- y cualquier hecho que 

” concurra a '¿desvirtuar sus .propósitos., x serán 
- ^puñados de- acuerdo ?con las -disposiciones de 

las Beyes N?S. 12.830, 12.983 y 13.906. . .
Art 7o — Comuniqúese, publiques®, - Insértese 

él Rcgistio Oficial y archívese.

. - RICARDO ADVRAND 
.. . Nicolás’Vico-Gimena

® Píóvlñeidr
- - A v■ ’

,Art-, .IV -v Adjudícase Á J.a. firma, ‘TRUST 
•_RQPER0‘ de. e&ta ciudad, la provisión de’hue
ve uniformes- -completos., con monograma, de I™ 
conformidad. en un toder a la propuesta pre-: CONSIDERAN! O h 
sitada, can destino G1 personal .de servicio | ¿QUe Muñí 
y chofartes del Ministerio de Acción/Social y • ¿ - 
Salud’’Bública, .aLlprecio,, unitario/ de

. QU-e haCa un total de § 3.807 (TRES MIL OCHO 

. CIENTOS -SIETE' PESOS -MONEDA NACIO- 
’NAL); gasto qne _£e autoriza y^cuyo importe

Be liquidará, y abonará a favor de la firma ad- 
' iudiétaficG en oportunidad en que dtcha^ pro
visión , s:e reciba a ^satisfacción/' cón ’ imputa* 
ción, al Anexo É— Inciso. I—' Ítems. 1|7 ’ Otros 
Gastos Principal a) 1;— Parcial 38 de la Ltey 
de Presupuesto en vigor Ord¿h de Pago 
Anual N9 -9?

Art- 29 — Comuniques©, 'pub]íquese,/ -insértese
en el5 Registro Oficial y archívese. - -

\ . 'RICARDO l-DURAND-
. Nicolás. Vico.,.Gimena^ %

7 precaria y . par 
: dé7 umhño. :á h 
, dé,' Rió’ Pi¿drac 
M sús anstaláciories; herramientas y. demás ble-

a, sd usufructo, por.-el término 
i Muniteipalid’ajl d@ la localidad 

la- usina eléctrica' con todas

í&és Que ’Coiapoim su activo

Es copia: _ _ -
■Ped^ó*Andrés Arráez — -----

¡ele -$e Despacho .-del- M; de/E.~E O. P.úblícat •

DECRETÓ^N9 6098—E. 4 -
•Salta, julio 23 de 1953.
Atento a lo solicitado- a f».- 1 por Direccíór 

de Estadística, Investigaciones Económicas y 
.ampi-lación/Mecánica/ ' ‘ '

El Gobernador de la Provincia .

Es copia: ’ " * .

Pedro Andrés Arr&m‘ ‘
}:íq d’e Despacho leí M. de E. F. y Ó. Públicas

(físico; y

dpaíidad de Río Piedras níé- 
administración y¿a§e -a tomar í. 

explotación - de- < 
do d&ficiente- d© 
mit© satisfacer j 
prodüéiéñda' ál- 
•explotación que 
Pré-supuebto minicipal; ' |
'Por élló,-’ --' ; " • <1

El Gobeiñadc?’ d® ja--provincia
7... ’ / D 1 ~ ‘ z

Art. .1*1
términos^ el .de<

. bu- cargó lá 
dicha usina oh razón .¿I esta^ 
-sus iustálaéiopfés, Que “‘no Per- 
ás- demáñdás -lite la población; 
anisriió Tiempo*, ’uñ déficit dé 
ño puede sérlat-eDidido por ©1

É C R AJ: \ \

—-Dejase sIn efecto, ten todos sus 
,ú¿¿c reto:.N9 283251 dictado, con fe/ 

Cha 27 Úó noviembre do t952|..-: ¿ - 7. :q.
) nuñíquese, publiques©,. insérte- . 

Oficial y archive sel 
ÉICÁRDO’ J.l DURAND. - ‘ 

Nicolás Gímela

Art. 2o — Co 
se- ésx el Regístre

Copia:
Pedio Anches Arrasa : | -

te dfe Despacho] del M. deE. ín y-O,;Públicas

- Art.. I? — Asciéndense a los - siguientes fcñ 
piteados d© Dirección. d¡e Estadística/ Invest- 
Jaeionásn Económicas y Compilación Mecáiii 
za; con anterioridad al ^ de julio- del co 
riente ¿ño; ’ ' ‘ :
x. cargo de -Auxiliar-2y-al actual Auxiliar 3 ’ 
hn NESTOR RODOLFO IRÁNZO. i - ’ 
4 -cargo de Auxiliar 3? al actual Auxiliar 4f 
on JOSE ILAN MIGHEI.

M cargo de - Auxiliar. 32 al actual Auxiliar 5.f 
3ra. LAWANDA DARGAN DE FERNANDEZ, 
xl cargo de Auxiliar; 4? al actual Auxiliar 6^ 
’oñ ANASTACIO ;HUARI. ■
M cárger de Auxi lar: 59. a1 actual Aux’liar 6^ 
Va;. DELMIRA GALLO DE ’GUZMAN.
Art.-29'*— Asciéndese ql cargo de Auxilia- 

••'V ('Personal de, Servicio) de Dirección-d© E^ 
■ adísticáj lAvéistigacióneS E.cOnómi-cas y. .Pom 
’úlaeiÓTi¡ Mecánica, al actual empleado de Par 

• idas Globales de Admtnisirae^ón General d 
^.guás' de Salta, adscriptó a lá Oficina de Con- 

I tralor d© Precios y Abásttecimiénto, <dón FER-

ICTO CITATORIO. 
stablecidos-Ptlr e¡ Código, .de 

aber que- Bternardo Cárdenas 
econocimiento de* concesión 
para.;irrigar pon_un caudal
segundo proveniente del Río 
n2. de su propiedad °Ican

. N? 9587 -
A los efectos

-guas, .&© hace
/■ne solicitado
le agua; pública
3 0,29 átrOs por

' Al chaqui, 5515
he”, catastro 22|1 dé Cachi. Én festiajó ten- 
á turno de 4

■?. - - i
caudal de la ¡Acequia Grande.

Salta, julio 2

oras cada 16 j días. con todo

de 1953. I;
Administración; G|eueral de Agiías-.de Sa tm 

«) 2’4|7 al/14|8|55

N? 9586 — EDIpTO CITATORIO

A los efectos establecidos pol el -Código‘ de 

 

VguasPse haóe. sjiber Que BerJardo Cárd ñas 
ene . solicitado -econocimiento| de concesión 

 

le agua pública''1 para irrigar (jon un caudal 
fe.-0,38 litros por. Segundo .proveniente del Rio 
2. de su proPi -dad

- DECRETÓ N9 6097—E\
■Salta, julio 23 de 1953 - .

' Expediente N^ 3329—-M—953. - : ... h
Visto el -concurso de precios realizado • Pór

Dirección1 General de Suministros para la pró- 
vd^ón de núeV© uniformes completos don cl?s- 
tiiió al personal de -servicio y chóferes ■ del j András * Ar?§EilX ~
Ministerio de Acción Social y Sahid Pública; ’ Hé\dfe Despacho., deb M. .déÓ. Pública? 
d^ que resulta más cbiive-niteilte por. la cálL
dad y esmerada terminación del artímVo, la A ~ ‘
oferta pr-&entada por lá firma Trust Ropero ;

, 'Salta, julio 23 de. 1953» . . .
. .. Por'■''ello; acento a lo informado por Confá- Expedienté N9 6995—M—52. ’ "

■ duría G-enerá1 Lde la Provincia y a 1& dijspil&s- Vistó' órAecretó N?-2832, del 27 de nóvfem- 
. tó éñ ’tel Arts 4^ del ¿decreto N9- 580í|5t? - ; ;_húé ?dÓ tóSSrppr ér;Qüé; t¿ trañsffér^ tituló

mando vera.
Art. 3o Cómunfqüesé/ publiques© -ínsértesf 

sn él ñogiétro -Oficial y qrchívesé; .

1 -‘'RICARDO J, DUftAND
Nicolás Vico Giména

lal chaqui, 7250
’ón finca • San
3n estíoj e, ttendr
"as cem *odo el

ó Bel Altó.
Salta, julio 221 de 1953. 

Administración General de

auda’. de

osé” catastro
turno cíe 6 horas cada i= 

la Acequia Grand

Es copla:

-Frac-.
67 de Cachi.

Aguas -de Sa'ta. 
é) :4||7 ai 14|S 53 ■

’ WSWS — BDieifO CITATÓBíq
- A los efectos <iablecidfes por í. ei Código de 

Aguas, se haba SaHer'que Ñélida íEspelta de'Ca 
sabe lia tiene Sol’cijtado re Conocimiento de conce 
sión óe agua púb ‘ 
da! de 5 Jseg. p-<
10 Hete, del Lot= 55 Colonia Sari?a Bosa c- 
tró-.784 Oran. -Salta-Jubo 22 de ?1S53.’
.; Administración C'enOraf <fe -Ag¿a$ efe

ica para* irrigar -con uir-cau 
-ovenients del ¿Río Coloradoí.

a€

Salte?;
; e). 23[7 ai ].3.l8|5á
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N<? 8569.— EDICTO 'CITATORIO ' / ' -
A los-'efectos establecidas por “el Código de 

’ Aguas, -se hace saber que Juan José y Francísr 
c¿' 'Zamora tienen solicitado reconocimiento .de
concesión de ..agua pública .para regar Con un. 

"caudal Üe 0,525 litros por segundo proveniente 
'del río-'Horconas, una hectárea ..del -“Lote -175 
Colonia...Austra-Iasia"; catastro .1050 de Rosario 
de.-la Frontera.- En épocas -de-- estiaje, ..tendrá 

~iurnp do tres horas mensuales cCn un Caudal- -de
45 o. litros por segundó. -
' SaTt'Cíjv-julio 17 de 1953.

-Administración General de Aguas de Salta-,
• 7 * e) 20|7 al 7|8]53

N6 952’9'— EDICTO-eiTATQRÍOb Á los efea. 
tos estabiecidps por el Código- de Aguas, se hace 
saber, que DOMINGO' ETCHEVERRY. tie¿e soli
citado reconocimiento de concesión de agua pú_ j QÜENAL.

11° 9549 — EDICTO CÍTATOMO:

t para ‘l_á -provisión: de .leña - de servicio, Expedien, 
te' Q.C., 69¡5{UVb:, . 9, invitándosele „a líOrmula^ 

b su mCj or .oferta .en apoyo , atel.- PLAN ~ QUIN w 
' ^Lqs.- que. no-.hubieran.. recibido^por£¡.

blica para'irrigar con un'Caadal'dé 16,8 litros fQorr.ep ^pliecgos .de^Condicioney‘Planillas tde
* por asegundó proveniente del río Conchas, 32 H&3_ 
de la'''Fracción San ’José"; catastro 105-de-M®: 
tán;_ •' • ? - -
,Sal-ta, 7 de julio de 1953.
Administración - GejneraL_.de lAguas, úeSaltee^... 
- ' ' '' 8-al’29|7|53.

Cotizaciones", pueden., pedirlos ^en. Ja Estaéío®es^ 
¿de este Ferrocarril. . _ ' ■ / ’•
NOTA: QUEDAN SUPRIMIDAS LAS ADQUISI-r 
CIÓNES DIRECTAS DE LEÑA QUE'SÉ' VENÍAN - 
EFECTUANDO DE ACUERDÓ'A . LAS- CONDlÓÍO 
NES DE LA-RESOLUCIÓN N? 1*212- del 8)2)51/' ’ 

*'"’é I7”al '23|7¡533^

JV9 9522 — EDICTO CITATORIO
A- los .Afectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Miguel Jiménez tiene 
solicitado, reconocimiento d’e concesión de- -agua

. ~ A los efectos , establecidos por el Cóaigp de ¿ pública’ para regar con uñ caudal de 0,2] llseg. 
Aguas, se hace saber que Manuel Lozano-tiene , proveniente ;del - Rió Conchas, - 4128 m2. del in
solicitado reconocimiento de concesión de agüa • mueble "Pozo dé- la' Tala" 'catastro 410'de 'Me 

> pública para regar con un caudal de 0.57 1/seg, j . - ' ' - <
proveniente del Río 'La Caldera, 1 Ha. -9'50 m2.; 
cíe *su propiedad- catastro: 70 d© La Caldera,./ ' -
‘ Salta; 1-3 de . Julio de 1953. -
Administración. G¡^ne^al d& -Aguaf -.^aífaó u

£5$7 ^.MINISTERIO OE ECONOMIA TI— 
tiANZAS Y OB¿ÁS~ PÚBLICAS; ADMNIS¿RA .

"ciON_DE- VIALIDAD2 PE SALTÁ ~ '
LICITACION-PUBLICA N°’-2~

Llámase a Licitación Pública por el término . 
d-e 15 (quince) dias a contar desde ^el. día 16>del 
Comearte 'para el enripiado.-de las calles-del 
pueblo de Anillas, ‘■•©ósario. de a. Frontera). 
:. Las ' propuestas, Pliego Ú’e -Condiciones y. Es 
peciftcaciones., etc., - pueden ser -solicitadas en

e) 14|7 al 3f8j53.

N° '9541 — EDICTO CITATORIO ' ;
' A los- efectos Establecidos pór ©1 Código del 
Aguas; se hace saber que "EL - TUNAL S. R. L.-' 
-AGRARIA INDUSTRIAL", tiene- sólreiiádo' otor*¿ 
gamiento dQ concesión de agua pública para;

LICITACIONES PUBLICAS
N? 9581' — MINISTERIO- DE ECONOMIA

- NAÑZAS. Y- OBRAS-PUBLICAS
ADMINISTRACION ,DE~ VIRUDAD DE SALTA;.

: M.CITACION J>Ü£¡LICÁ N? 4 -

Salta, Julio 6 de 1953 - 
Administración General de -Aguas- de Salta

.. ’ ' / e) 7)7 al 28Í7J53.

' ■ ’ ' ’ -la Administración-, de.-Vialidad. de.- Salta/. caite
| España-.N° 721 'Qn donde .se .llevará a cabo -el 

- acto -de -apertura' el- día 30 d¿l .mes en .curso 
.horas. 18/ - - - ■ “ > - ' -

Ing. -ANTONIO MONTEROS'., _
Ad!m-biis.trador General de Vialidad; de ,Sa|tau
JORGE . SAN -MÍLLAN ARIAS ■'

gamiento de concesión de agua pública parad - Llámase a Licitación Pública^ por el término - secretario.General de Vialidad de Salta 
riego de una superficie de 1.155 Has. y -apro^-á’e 15 (quince) días' g contar - desd& .el día 23 J - ej ig ,ai 3Q|7|53
vechamiento de. energía hidroeléctrica, del . del Corriente, para “la-ejecución de'la Obra: 'Cah 
mueble cJenominado ‘'El . Tunal", ,catastro~ NQ ¡mino -Salta a Empalme Ruta Nacional N° 34 pOr5 
1039, con un caudal d® 866 y LOGÓ'íls^gündo^, Cobos .Tramo . La Peña—Cobos ;Ruta .9-—1. • ;
respectivamente’y ’a derivar d’&l río Medina poní Las ’ propuestas, Pliegos de Condiciones y Esm N° . 0556. 
un-canal á construirse. ’ pecifiQacionés, etc, pueden ser solicitadas en larNANZAS.Y OBRAS PUBLICAS .7
. La concesión a -otorgarse; sería Con .earácten - Administración de Vialidad de Salta Calis Espa. <

• temporal y permanente, -
.^Sálta, 10 de-Julio dé ''1956, • . ■
^-Administración Geherol - de Aguas-Me Salta

■ 1ef13 ^3lj7M

^echamiento de.. .energía hidroeléctrica, del. ta.;-; del Corriente, para Ta- ejecución d-e'la Obra:-Catí

Wl-STEmOu DE- ECONOMÍA 
administra— 

CION DS VIALIDAD SALTA . 
Llámase , a Licitación. Pública por el térmmoña 7217- en--donde,se llevará a‘.cabo, el. acto de. Llámase, a Licitación Pública por el -témisio 

apertura ,eL día- 6 -de Agosto -próximo-a horas 18 de 15 .(quinde) dia-s a contar: dbsde el día 16

' - N° .9540 EDICTOÚ CITATORIO . f
A los efectos .establecidos por el -Código dQ

- Aguas- se hocé saber que 1 EL TUNAL Sv R; 11 
--AGRARIA INDUSTRIAL', tiene, solicitado reco¿- 95GO' 

. nacimiento -de concesión día agua pública para
regar con un caudal de 563 Ijseg. proveniente' 
fiel río Juramento, por el canal de la- propiedad;

’750 Has. del inmueble denominad© "El TunalV
- catastro 1039- de! Departamento de ’Metán. 

--.-'Salta, 10 de juno de 1953.
Administración "General de Aguas d&' Salta .

. . e.jI3 ai .3117)53.

á?el corriente para: el enripiado de las calles del. 
pueblo. "BARRIO EVA PERÓN"- Campo Quijo— 
nó. - . ’ ' ' ’ _ ' .

Las. propuestas Pliego de - Condiciones -y Es ■ 
í pecfficáciones etc. puedan r ser.tsólicitadas en es 
• ta Administración de Vialidad de Salta, cálle 

E. :N; T. -FERROCARRIL N. -'GRAL.f España N9 721 en donde se Llevará- a cabo' d

- . ING..ANTONIO--MONTEROS
^Administrador General de Vialidad de Salta 

r .. JORGE SAN' MIUAÑ ARIAS
Secretario General de Vialidad de'Salta 

e) 2317 al ,6|8[53 ,

acto de-apertura @1 día 30 :d@l-mes en cúbse-'e 
horas 18." . • " s

- •'■ ’ ■’ ' ’ ■' BELGRANO- .
ADQUISICION -DE- LEÑA ’ 

LICITACION' PUBLICA-
AVISO A LOS "OBRAJEROS’

El día -5 de agosto de..1953,-a las 14.00 h<x
•ras,';se' efectuará exr la Oficina.d^e-Li.citacíones-
’dé da- Administración -General, “Avenida-- Maipú SWetári©. Gesi.exa-1- de Vialidad de Salta 
4, -Buenos-AheSy ■ la apertura-, de Ices propuestas í

.Isig.. ANTONIO MONTEROS ■ 
-1 Administrador General de Vialidad! deASídta 
| JORGE SAN MI-LLAN ARIAS

6) 16 al 30j7|63

■SÉCCION-- JÜOÍOWtU
EDICTOS . SUCESORIOS'

N« 95S4~— SUCESORÍOi RODOLFO ..TO- 
BJAS, lúes Civil 3a. Nominación cita Y eÚL 
plaza -por treinta días a herederos y acreedo
res. de JOSE SOLaS PIZARRO.

. Salta, julio.-21. de 1953..
E. GILIBSBZCF DOKADO Secretario.

¿ ' fc) 27|7- al 7|9|5.3

UM? 958'8 —■'SUCESO-RÍO-;: Por' .disposición 
Juez de Primera Instancia Guaría' Nomina-^ 
ción ’Civil.'y Comercial se- -cita por treinta días - 

¿eréd^ros. y • de Don-.JOSE CAF-

F&NÍ.— Julio JS.de 1®.-
CARLOS.®- FÍGÜÉtlOÁ S-cretáríó. -.

é) 2.7|7 al,á[9|53.-

N? 9595 -- SUCESORIO: El Señor, Jtíez ds 
Cuarta Nominación,- cita y--emplaza por. treta* 
ta' días A heredef-ós-y acre-edóres- -de Jo-sé Lu’s 
ágapito Rafia,—-Salta; julio 22 de 1953.—
f!ARLOS ENRIQUE FIGÜEROA. Secretario

. e) W «1 7|9|53

«rnpíáza por tfeifita días a herederos y- acree
dores de Pedro- .Alcántara .-;-Ai'amayo efectos
haeér... vápir derechos.*— Salta,, julio .1953 
E. iGíLffi.ERT.I DORADO Secretario. . .

. ‘ ■ . ■’ ’ . .. e)..24‘7 ai 4|9.153-

N°7.95§2.EDICTOS

. TABA- EL JUICIO SUCESORIO t>E DAMASO
' ' DELGADO ■' .

SUCESORIO: El 'señor Juéz en Ib Civil y Co.
— SUCESORIO: El S'fior'Jue3-lthércial, ■ cuarta Nominación cita por treinta’días 

Tercera Nominación Civil y.Comferoiál cita y a’herederos-y acróectorés de íAMASO DELGA
-N? ;9584-

GejneraL_.de
JS.de
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N§ 9534. — .SUCESORIO: EÍ señor Juez Civil ! 9514. — Juez tercera Nominación Civil- X-:- x-.-’- . c tíHi- ,v-t •; x i T .• - ■! -■ ■■■ • . . . - -
DCta — Salta, 3 dJe Julio 1953. . ......
CARLOS ENRIQUE FIGUEROÁ Secretario Guaría NominaciónJ élta y emplaza per treinta? y CcmercisJ cita y emplaza por treinta días 

- ») 23|7 «1'3|9|53, ‘ ’ V’-- ' ’ ’ *' ’ 1 - - -- ■ -i •

Ne,9567 — SUCESORIO:, — .&*«&» Juez de 16 j/-. ,,
Jnstancia,. 3%. Nominación en;lo Civil, cita ..por 

treinta días u todos los gue . se ^Onsideren. con 
derecho a la .sucesión - de don Esteban .Jurado, 
Suyo. Juicio ha sido declarado abierto. Salta, Ju
lio-18 ote 1953j — E. GILIBERTI- DORADO, -Escri
bano. Secretario..-

días a lg¿'her©d©rbs-y acreedores Da. TRAN«J 
sriÓ^RÓMERb.' DE'" AHUMADA. — - Salta/'Julio !

• - CABEOS EÑBIQUEt mÜEfiOA;1

®|13¡7.tí .^]8¡53v,..

í a, herederos y air@edóres de Jésus Espinosa- y 
5Andrea Vera de Espinosa. i
:• Salta, Julio 1 'do 1953. — E, dlLIBERTI D'OBA*- 
DO, Escribano S iCx-etcsdo. - |

•)¡ 3|7 al 14]SJ53 -

ef2Q^-/elJL9L9.|5^,.

N9J-9563 — SUCESORIO:-El Juez de-. Ja.- .Instan
cia 2a. -- Nominación - Civil- y Comercial,, -Cita- y 
emplaza por treinta días a ^-herederos y acr-ée» 
dores .de EFIGÉÑIA CEBAWOS DE - LOPEZ, pa^ 
ra que-tomen- intervención en au-tbs»- .

Salta, Junio 30 de 1953.
ANIBAL-URRIBARRI— Escribano. Secretarie- -

; \ ' e) I7|7 al 28|8|53 ’

^953^~j%SgpRio
Juez en Id Civil y Comercial -Cta 2 a. Nómi. 

nación, Cita-y emplaza pPr 30 días a todos; los 
^e<^e<cons¡derea--cdn d^rPchos Como herede» 
ros ,ó acreedores a la hsucesión^den.4oñá.?-.Máda 
Ecfaizú^de Aygr,de< ”

^Secretarla, Julio 19 d© J953.:-7
ANIBAL , URRIBARRI • _—. -Escribano. -Secretario-, 

: : e) 10¡7-al¿24|8¡5;3

N|- TESTAMENTARIOjL- El a.eñor Juez.
Tercera. Nominación, cita y emplaza por" treinta 
días en. la testar isntaría de- Gafaren Castilla de 
Uniera interesados^ y herederos -mstitüídos, 
'Ramón Meneces, 
gólica 'Moreno d(>

El oeñor-Juez

tastillo de

Rageho Castillo, Viviana An-
Soto, Calixtg Vitaba Torres

dé Carrasco y Carmen Rosa Seto, bajo aperci
bimiento ds ley: —'JSalta, 29 dp/junio de 1’953. 
'tE. GILIBERTI DORADO Es?*'

— .Salta, 29 dp. junio de 1’953.
^7,-rxr> ^scribanG--Secretario 

e) 2¡7 í aí“ 13¡8i53. *

N° B5.52..— SUCESORIO: El Juez de Primera. Ins 
tancig, Cuarta Nominación ¿en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos • y aeree 
dórele dosi. DIONISIO, BURGOS y de Doña. 
DONATA ARÁMAYO DÉ BURGOS,, luego de- Aj 
GUlRRE, bajo apercibimiento . de Ley. —■

Salta, Octubre 28 dfe 1’952;
CARLAS ENRIQUE’ FIGUEROA — Secretario

e) 17|7 cd 28|8J53

N?;8531 ta-. EDICTOS:.-^
‘ .Rodolfo. íoblas, Juez Tercera _ Nominación Ci
vil, y Comercial',: cita; y emplaza por, Treinta días 
a acreedores y herederos..á’e ALBERTO HORTE 
LOUP. — Salta, . Julio 8;de 19-53.
X\gILIBERTI DORÁ&p" _*H '

Escribano ‘ Secretario
" e} 10|7 ai 24|8]53

-EDICTO-. SUCESORIO: — El señor’- 
i© 2da. Neminqción, cita y em4

:N^ 9491,
Juez en :o Civil i© 2da. Nominación, cita y enu 
plaza p08? -3O>Scs a herederos y acreedores de 
D,-EDUARDO ACUÑA; Salta," Junio 30 "le.- 1953. ;
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano- Secretar^

°|7 al 1218153.

W <5^7 ~~ EDICTO JUDICIAL- SUCESORIO:- 
El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez- éri lo Civil 

y Comercial a cargo de] Juzgado'' de Primara

'M-om — éd: 
tcx Nominación c

El juez-Civil de Cuar- 
por treinta -días 
OSE JURADO o

CTO: 
ira y emplaza 

a -herederos y c creedores de
JURADO y MILAGRO ARAN- 

O o MARIA MILAGRO ARAN» 
O MILAGRO PEÑA--DE JU»
24 de junio d

JOSE DIOGENES 
CIBIA-DE JURAD( 

TcIBÍA DE. JURApi 
ros y acreedores :en el Juicio „sucé¿orio._de...,don ; Salta,
CARLOS RENE CABIROL Expediente a ú m e r o 
2'6.500|47 .-.-Salta, julio 7 de 1953.’ , '
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario. .

*'* r ~ S 8|7|53 al 21I8J53-

' N° 9558 SUCESORIO. — El Juez dé Paz qu.e ; Instancia y Primera Nominación, cita - y empla_ 
suscribe, declara abierto, el juicio sucesorio dé ‘za por/el termino de treinta días a los hereda
MARIANO .'CARDENAS y FLORINDA MAMAÑI de ; 
CARDENAS y se hace sabsr a herederos y aeree,.. 
dores por 30- días, a fin de que se presenten adores por 30- días, a fin de que s© presenten 
hacer ' valer sus derechos.

CAMPO QUIJANO, Junta’2 d® 1953. 1
JUSTO -T. RAMOS — Juez de Paz 

• e) 16|7 íal 28j8|53.

N9 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Norningciónen lo ..Civil y Comercial cita 
y. ^emplaza. por él , término de - treinta- -díqs. a | 
herederos y acreedoras dé JULIO. RODRIGUEZ- ? 
GONZALEZ, para. qus se. presenten- en Juicio 
hacer valer, sus... derechos, :

Salta, 15 de Julio . cíe ..1953. _
" Dr" HERNAÑ I- SAL — Secretario - 

. - - ' ' ' e) -1S|7. vi -28|8j53.

a

N.a 19528 El -señor. Juez , de ^Primera Listan», 
i cía Primera Nmin-acíón Civil l y Comercial, ei- ¡ 
Í ta y emplaza ~p"or- Jrcínfa edías kCt. -herejdteros ..y 
’ Gcreedoies^dedCLEWUTlNAJROJAS-DELQUIBAR 

Salta, 7 de . julio de 1953.
Dn HERNAN I. SAL. —■ -Secretado;. <

: - - é).J|Z al t21|8(58-. .

LOS‘ . ENRIQUE
rio. A

le¡ 1953.. — CAR-- >
’ÍGUERÓa, Escribana Secreta»

:e l°-|7 al 12|8|53.

N@j9488: — SU<
Segunda Nominas 

i treinta días/ q h ?
ÍDERIO ARÁNDA

ANIBAL -= URRIBARRI/ Escribano

rCESORKX — El señor juez de 
:ión Civil -y Comercial ciia.pOr-- \ 
5redero-s. y acreedores de DÉSI ..

— Salta, 14 de mayo de 195& 
Secretario.

30|6 al. 1 i ¡8153,e

;No 9521 ílOSOma -.-
. El - Juezidé Primerá-. Instanciay Primera-. No- 

róinacióii; en la Civil y Comercial cita y emple
■ zá por treinta dios, a herederos y acreedoras de 

tangía- -2^ --ÑOminaqión - es Jo Civil y. Comercial ROSARIO CEBALLOS. DE- TORINO.,-
. cita por treinja días: a heriederos y .acreedores' ’ 26 , -.1953.

- de don .LINO- LANU-ZA.. Salta/-14 de- Julio de 
lR5^~¿AJ4tBAL URRIBABRI, .Escribano. Be^eta.
do; -

N0’-.9-554. c—.StXC^ORIÓ: El Juez de.JS lns"
Salta, ju-

e|15.|7 al ?7|9|5>-

HERNAN E -SAL
Secretario

e) 7[7 al 20¡8|53

. N°- 9487. — SUCESORIO.
lo Civil, y Comércía', Seguiida 
por treinta días 
JUAN SEGURA.

;-ANIBAL-.URRíBAhRI, Escribano

a her-eder-os
■— Salta,. May

El señor Tuez en 
Nominación, cita 
y. acreedores • de
3 14 de. i 9 53. — 
EeoretariQ.- * .
OjG ec! 1113153. :

W_9553.-SUCESOEIO:. El Señor Juez -de tN? 9518 - EDICTO SUCESORIO:- El Juez _ 
Primara-Nomíttséión-Civil eita por treinta días a ljUAÑ. CARtQS G. GÓNZALbZ, cjta por_tretóta 

.h’efedeios y acreedores. de doña. KÁNA ASATO-'f^»' « Meredero^ y 'acreedores de ..ÁBRAHAN' 
- Salta, 7 de Julio dé ?MAStó. — -Sata, 2-de julio .ie 1953.-— - 

’ , GARLOS-1 EÑE-I-QUE -FIGUEROÁ- — Secrotatio. , 
e) 7J7. al .2Q[8]53.- ,.

' Ñ° 9485 — SUCESORIO:
Nominación, 'Oí-vil y Come cial 
días a heredero; y acreedor&s
RENA’. ó GÓMEÑA JEREZ. ~ Salid-, Maya 22 d?' 
1:953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre.„ •- 
tarta. - _ 1 ;

Eí Señor Juez de 4a.
_ cita por treinta 
¿ CLAUDIO GO

¡«3 .

Dr.- #¡6 al I0>8|53

No 9464 — SUC
Instancia 2a.; _ Nominación sn 
cid!. Di. Luis B, 
treinta días a ñ rederos y acre 
tá Ilvento de :

N<? S5427-— EDICTO: El .señor Ju-ez de Tercera | N<s gucQgQRiQ.. E1 ¿Señor Juez, «n lo ; Uy,‘
-Noffiinsciónravil. y Comtoeicl, cita .y emplazoasH y ComerGÍat..primera. Nominación. cita-por !’ 
por--treinta.-días a acreedores y herederos de here¿er<)S y acreedores de TUANJ

_. . .-Solía-Jubo .8 ds.! AlíGg¿. RACEDO y FRANCISCA TARFAN DE*
- E. -GIUBERTI -DOBADQ; Escribano S5-:haCEDO. — Salta, 30 de" junio deJlSól

' HESÑAN . I. SAL, Secretario. '■

DE HIGA o CANA HIGA.
1953. — Dr, HERNAN I SAL,Secretario.

?•’ e|15|7 al 27]B]53.-,

a acreedores y herederos de
- ERÍCE WALTEB KAYSSNER

U953.
. ©retorta.-

ESORIO:. — ®í.«eñor jue2: de-1^ 
_ J feo Civil' y CameF'1

, Caaéxm.eir©, qita y émpta?§ páy 
---- ----- ¿ _„e¿dareg afe Margari»-.

-‘¿assafra, bajoJ^psfcíbímiento de

ANIBAL’URR ¡BARRI Escoban o Sfer$taiio
■ ’ *' ®)l-23¡8 5;eí53 .

eíúlral 2SÍ§t53

Dr J N9/94S2 -
’ | Civil y Come:

•|6|7 al i918|S3.- Hss 0 hsreder

El Juez de Píimera Nominación.
:'cial cita y emplaza ppi ‘ heinla' 
os y acreecñxOs de doña PETR0= 

;_NA FELIPA 'BFiTO d® YALA^ ’



^.SWáLW'ió: vi PE.’1953 ’

. - Saña, Junio 10-' ¿é* '19531— . '
■ MANUEL A. J.-FÚENBUÉO

" ' * ' Secretario. „,

. N?*9429 — SUCESORIO: El Sr. Juez de lra. 
Nominación _0ivil; cita: por 30 días, a* todos los- 
qus se Consideren con derecho a ’esta jsuce- ■ 
Sión’de'doñá Mercedes Lozano;— Salta,. Julio. 
12 de 1953.— M. FUENSUENAj-Secretario. /

■ - • . • ; < T e) T5]% al 28|7|53/

N? 9427 SUCESORIO; El Señor Juez de 
primera Nominación Civil y Comercial cita— 
foy- treinta días a herederos y acreedores de 

-ABEL E-MILIO MONICO. Salta, Junio 12<de
1953.— MANUEL-A. J, FUENBUENA.' -SeeiteL 
Cario. -

e) 15[B a] 2.8|7|53. 1

tfe 9422 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri- 
mer.a .Nominación cita y emp-azQ por fr-einta días

da Nominación Civil cita y emplaza por trein-'. 
/ ta • días -a' herMg.rcá? y* 'acreedores ' dé Da. JO

SEFA PEREYRA DE :PEREZ*.— - Salta,. Junio' 
*9 de 1953. * '* *•;■ . '

-ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario-’
e). J.1J6 al M]7 53

[Pircas, distrito -La_ Merce’d, departamento UerriJ
- ; i con supefieie .de.., .12 .,-Has. ‘ aproximadamente 

¿ e) 22! 6 al 41B!53 J y limitado: norte arroyo de Ja ■Quebrada Jd’el* To- !
..| R¿sarió, este, propiedad; de~‘Fermín.

:. ' ’ ’ j-Vasquez^y oes,te;. con "San Ramón", de suceso,
-. - 9452 — ■ SUCESORIO..- Sr.. Juez. Ciyíl y Comer,. [-pe^ de Jo,sé María Navamuel. —■ Salta, JuBo’lO-

- cial 4a. Nominación cita y emp.áza por treinta ; de 1953. — GILIBERT1 -DORADO — Secretario.
- días a herederos^*? acreedores de Pascual Peralta, 

y Carmen o ^Dionisia del Carmen Aguilera de 
-Péralta. ’ Salta, Junio 8. de 1353. ’ 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA —'Secretario.

• - '• . ’ - ' - - d '¿fl’9j6 al 3Í[7[53

N°* 9435 — SUCESORIór — El señor Juez ¿i 
lo Civil ■ y Comercial ae.._ Segunda Jíominacióñ, 
cita y.emplaza g; .herederos y acreedores de doñ 
ABRAHAM AHUERMA. — Edictos en el Boletín 
Oficial y diario Norte. — Entre líneas: y Co
mercial de — Valen. □ ANIBAL .URRIBARR1, 
Escribano Secretario.. •_ - r ■: ’

e|16jS , al .28j7|.5.3?

EL G1LIBERTT DORADO — Escribano . Secretario
é) 14|7*(&‘26¡8]53fe*

no* s/\pór Fermín Vázquez/’ sobré-’ ierre ño en Las N? 9468 “ ¿El* Juez /de Primera Instancia Segúpj. 
da Nominación -Civil. .y*'ConibróiaL c'itd-'feor'feéixi-" -: 
ta dfes *a quienes se consideren con derecho so* 
jre dos inmuebles ubicados en Pichanál, ‘*Dpto;

ráxr. — a) "Terreno’'ubicado ©n calle' 20-
Sr&xof- parcela’’ 7 manzana 14- coñ - extensión- ‘ d® 
Í2.50 mts; frente por 23' mis.--fondo; limitando ál 
-orfe, con- terreno■ dé Sara -Arcángel; Sud.-cálfe- 

.-tefe dé -Febrero; -Este/ 4er-cano‘ dél ’Cónsej0-v'Gte£Gte 
ral de Educación-y Oeste;* calIeteSari-Márhn; 'cá-'- 
lastro N° 1026. — b Terreno ubicado’^a; ;Gdllfe 

-San Martín' parcela 9 manzana 7 con extensión 
d© 22'. 50 mts. ¡de frente por 40 mts. fondo, -lililí. - 
ando al Norte, con solar de Dé o ja’ Mi lares; Sud; 
c/n propiedad ¿lé Luisa Gerona; - Este/ teOn piar 
teoad-de ¿Abelardo •Segura y Oeste,, calle ’ San - 

Martín,' catastro N° l’027< Posesión^ treintañal- 
.•solicitada por -Ruperto Várela,. Salta, junio 24 
. de J953. . te 1 -i te .

ANIBAL URRIBARRI .—2 Escribano- Seéreiqrio - 
á/n e) 25|6 al 7|8|53te

_¿N9^9512 iPOSE-.S.Q'BL0:.¿VaLoy .'Benjamín-
_ ísasmescli-- soi-icita*.--posesión .treinteñaL .&el si** 

guíente inmueble,'-ubicado en-- Sán^ .Lucas? De-
1 parí amen ío dé San • Carlos, PRIMERA- :-ERAC_ 
CiUN: -’Extelisión, Norte, -de '-Este- a*-Oeste, 
171 metros fe Sud, efe Este a Oeste, 1.050 m- 

-.tr-osT Costado Esté,-tte Norte; a* Sud;' 926 -me
teros, Limites.: "Norte, herederos^ de Natividad 
A.^ de .Díaz Sud; JLueila- Díaz; ’í?síe,r héréde- 
ro:s Felip-e..Burg-os; Oeste, con otra -fracción de 
don Valqy, Benjamín Jsasme-ndi, - río,.-San ~ Lu* 
cas de por medio.- ^Segunda..-. Fracción Exten
sión; Norte, de'Este a óescte, 772’metros; Sud 
de Éste a-.'Oeste, 772 ' metros; Costad^ * Este, 

• de Norte ..a^_Sudz.t 452 metros. Limites- _ Norte, 
de Norte .a Sud,* 452 metros. Limet&s: .Norte, 
Natividad A. de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es
te, con la fracción anterior,. río . San* .Lucas 
de. por. medio, -Qeste,. ^Herederos j-Ifearrá. Ca
tastro N? 935. Señor Juez -Civil yfeCqfeere:al 

,2a. Nominación cita por. 30-días a QUieneS: inr 
vte:GaTenn¿d$i£eohó77 —s Sajta^-Junio-. Al tíde>__
ANIBAL -URRIBARRI, - Escribano Spcr?tario;

; te \ . . • e) 3|7 gl 14[8|53 •.

.1953^1 “AUo VerdeJ

N? 9431 — POSESION . TREINTAÑAL
Hago saber'a los .interesados, por‘el termi

no de treinta días, Que dona Sabá* Palmirá 
Correa se. ha L presentado'' fe’omoviéndó':Juicló 
informativo' d© posesión treintena' .pórpeí in
mueble denominado “San Martín5’, en .el"7 par
tido .de, Belgrado^ departamento de Rividaviar 
de esta Provincia, dentro de los límites siguten 

jtes.: Norte, -finca “Los Panteones”;- Sud, fcJ 
¡cauce antiguo .del rio Bermejo;. ./Este, la. fin- ' 
* ...... " " C.;- y .Geste,’ la finca- “Zapallferfe
teniendo dicho*.inmueble, una superítete de. me
dia legua cuadrada, y..está catas-rada bajo Nfe 
025 — ..Salta, Mayo 19 de.. 1953.
MANUEL A. J/FUENBÜÉNÁ. Secretario. .'7 

i ,- , . ' e) : 15¡6 --2817153 ’NV 9476 ~ POSESION TREINTAÑAL
- El señor juez en lo Civil,, 2a. Nominación, en 
la posesión treintañal -solicitada por ADELA 
.RUESJA DE.'. IBAR-R-A, Cita por el téminó dé treín 
tu dias -a- todos" los que "sé' consideren coñ deT 
pechos*-vsobre el inmueble . denominado .Carril de 

á herederos y ac. señores de FRANCISCO MES- ’ Abajo, ubicado.ten- el partido telé* Co _onel-.Moid-s( 
TRES? . . , . ■ . . ' . , .

- Salta, Jumo. 10’de 1953.
" -HERNAN' 1. SAL —’ Secretario*:'

’ * ' - / ?: ’ e) 12|6 al 27|7|5-3:

'9561 * — Luis R. Gasermeiro Juez -1^- Ins-Departamento- La Vma, ■ cuy as*: d_ménsj.ones- - son: 
22 metros deMiente;res ’deciráde Norte a’ Sud, 
po? "50* -met'Oc. de-cEste o Oeste; siendo sus límn

al Sud,. con el camino del matadero;
con e] c
n-ocarri'; y afeOeste.,- con propiedad-de- don /Fer; 
mando Guerra. -Catastro N° 470.— Aníbal Urribarri 
Seciétaíio — Bafea, .MayoM9; de '135B.

ANIBAL URRIBARRI.—■ Escribano ¿eCretario. 
_ e) 25|6"*afe-7¡8Í53- ■

N°
taheia 2a. Ñóminación ‘Civil y Comercial, '• en 

__ ~ ___ ___ Juicio deslindé, mensura y. -amojonamiento inicia, 
tes xd N'oÑe, -Con* •propiedad  ̂de-don "Beñit o1 La jad do por Pedro S.. PaleymQ d.e firtC^x ¡La Eopc-,— 

; al £ate(-. ranza", situada en San' Jase efe Orquera(Me. 
camino que separa de La Estación del'Fe* ’tón) limitada.-. ;Norté, héreáferos Apolinar Orque 

Ira; Súd/. finca • "El Tunal" .que fñé de .^Manuel 
! A. Sarávia. (antigua deducción Macapi-llo); Esté 
ñío Pasaje y Oeste, linea de Agua.. Blanca/’ or
dena * s’e practiquen operaciones conformidad art, 
57-0 y concordantes Cod-, Ptos. - Civil -y Comercial 
• por perito Alfredo-Ohiéricotti, citándos-e por - 

-‘treinta díá-s a cólindante-s- y Éiscal Estado- y* se 
ñalándose lunes 1 jueves o subsiguiente habí] 
-pará -noTificaciones Secretaria.-—

. Salta, Julio 7 dé 1953 ~ * ‘
ANIB'ÁL’URRIBARRI’*’L-’ És-eHbfen-p

. - el 17|7 al 2’8|é|5|; i / .

Ñ? 0475 .POSESION'TREINTAÑAL
. .Hago 'sobe? a los interesado.? por treinta- día.?,. 

.que ante e-stevJuzgado Civil y,Comercial .de. Ter 
cera Nominación se. ha,, presentado, .doña María" 
Mercedes Vázquez, promoviendo-Juicio’de pose
sión treintañal de un inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites:. Norte con 
propiedad^ de Mariano.. Esteban: Sud, con la ca
lle 2abala;-. Éste, Con la calle . Córdoba; y Ofer
te? también con’ p opiédad Me Mdriano -.Esteban., 

"Nómencldturci catástrofe’Sección ÍO,~Ma-nztína 48 
(Parcela 3, . Partida - 5178— Salía, junio- 11. de-

. ■ POSES1OH TRülMTANAL. . .-{1953._ E. GIUBERTrDORADO■— EsCribano-Se- 

' N9-8548 —■ POSESORIO. — Él: lúez^de Ía..ltas- jerétaríoí
tanda y 3a. Nominación Civil ’y Comercial CI; * 

■ por treinta días a. interesados juicio posesg-

Nó 9418. —'TESTAMENTARIO: El señe^ Juez' 
, de Primera Instancia? ' Segunda' Né-mfñación én 
’ lp Civil y ^Comercial, doctor- Luis. R. Caser^eh.

' ro, ha declarado abierto :©!. juicio testamenta
rio de dc-n NICOLAS VARGAS, y cita y. em- 

. plaza por treinta'días a herederos y acreedo' 
re's. del mismo.— Salta, .mayo 7- de 19.53.— 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano

■ - - ®) llj-6 a] -24|17|53 *

é) g5]6>ql 7ja|53

N? 9593 — Po/ SALVADOR R. SOSA /
JUDICIAL: Él- díá § d© Agosto’ de* 1959 a 

horas 17; ten Eva Perón■ 73‘6 rémataré/siñ fba- 
ife; ün cár^o pará bueyes con todafe sñs nte 
d’efas’ -cófrespondi-entes que ésta ea- pod-er-d$’ 
’a -deposi' aria judicial señora Ana -Mifegró Sal 

- vado? de Rus<so. Ordtena. Excma Cámara- de " 
;Pag,' Secretaría N? ;1 Juicio ordinario dañog y 
-perjueio§ “Án& Milagro* Salvador
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i sisal,, Tos inmuebles^ dénemteá-fibs ' 
';5ani .Gabriel?', ^ño-5 ém CerGñél 
" lesito Eva/ óantes. La Vij

: 0-600(1 _ _
Por disposición del'áeñoi Juez de Primera Inls-' 2/ IM hectáreídsr

trg - 5ñy local -2ÍL— - placaciones-1"éi^ él- B/ O£L 
Tgtel y Foi-ó4 '^ált-ééb. Sagytóoñ R. HOsáFMWtL 

-* líerü Publica; 5
88 áreas, 84. ^enteáraaez.y dos

V&. La^ár© . Salvatierra. E^p. 1R33V En ©ii aeto^N^956£<JPOB MÁRIO- .FÍGÑERQA HCHAZU avaluaciám- fi 
-y a Ciretóá. «éiComisión da.Aria-j- .-. JUBICIAh ’ . j ‘*Eaá Ttocfe- y ’T
eej' ffór ciífeneái d®í . e'ona,pr-adw. JWSraaeB Mi- ‘ INMUEBLE jftÜRAL .EN "LA CALDERILLA-" BASE I MoMes,. D.epaaaiaetíto Eva: Retían, Mantés La Vi-

- - - — - - É F.6QQQ, jñdF de este/ ,prc vinQits^ con-, superficie-- totaL~de /;
Por disposición del'Señor Juez- de Primera fe-' 2/144 hectáreas,- 88T áreas, 84. ^entecheate/^y dos ’ 

tancia en lo Civil y Comercial- Segunda-NomL ¡ decímetros, cuadradas; cbmpiéí^dídáSz dentro do
nación, en qutoá caratulados "Juana Fanny efe los? siguientes? límites generaos: Norte, Arroyó 
los Ríos v-s, Agustín Marcos Wrá por Éjécucióh* de'Q¿ma; Sud)

.. BRB DR 1-953 a las- .14- horas en la- Oficina jdíe ‘ cháquies, 
{Remates de ^sta ciudad, Alvarado 504y. veñ„ cía .en lo C. y C>.

. Arroyo de Piscuno; Este, Rio de 
éE día VIERNES 4 DE SETIEM- Arias; y Oéste, camino nacionalice los Viles Cal

■ Ordena señor Juez'- de La. / Instan* 
2a. Nominaóipn. . juicio Eje.

. N° ; '9577. \ JÚblCIAL • ’
POR LUIS ALBERTO DAVÁLÓS

En el juicio: "Ejecutivo. Antonio. Villaver
de vs. Salomón Éass" El Sir Juez- de Ira- Instan...
cía, Ira. Nominación Civil y Comercial, ha ór>:

* dejado >&í remáte’ SIÑ BASTÍ dé JÓ bibiiótédas* ■*- ,. i
«e cedro con dos vidrios é|« tobíeres dd f » asignanBúfeBck

. ra terciada da 3 mm.gd&: L.í65• mtsr alta,-por 0,35= - - -- -
Chus, ancho, por 1,20 mts.- frente,, que se encuem j
tran én depósito judicial de doña Clara ¿e Bass, ’
ifcniiéilidddi' ©n calle Rio.ja 466 de esta Ciudad.
El d’ía Martes 28 de julio dé 1953'. a las 18 ho^íp™'^
ras en 20 á’e Febrero 12. — En e-1 acto del rema ¡ +jlj1Sro

- te ©1 30% a Cuenta de precio. —'■ Comisión aran
cel a cargo del comprador.. '

e|22 c¿l 28|7|53.

l — — — ‘WW.-W. W. Jf K.. ¿cU.. X \ j U.XUAU JLíj'J.
jderé en pública subasta, adinero de contado y ;'w5yo Antññío ¿tena vs; MéaialReriffifcr ZÚñiga 
;con la base dee $ R..6Ú0- zS|n. c|l. el inmuebleJ de GÓinézi ~£teña- ’20%; en ál-f acto- y a cuenta 
rural mitad sud- de- la finca denominada "Sa-rí ; def reitíáfét -Gbmiéióñ’ dé áijáhcer póé ¿ueñta 

.Hoque o “Calcfailla'T úÉícd® eri éí pártMó dej-cteí-cómprtí<fcb. T,
í ¿a CaldérilW; dépditffiMtó' £<f Cáldéra; con lós“^B0ÍÉT^ OfICIAE. ¿

pnce! pbr cuenta
• PublidaCteñ^s drarió* Norte y 

— SALVWOH; R SOSA,

respectivas' inscriptos cd 'folió 330 A & L 1%: 
_ ... —------------- í — :eaf. 9>-^SÉÑ‘AT 20%_
en ¿T acto del remate* Comisfóif á cardó- déL 
"corniTra^í. PWabacióiW BOLETIN oWCTM r 
FORO SAETEÑO.— M? Figuefoa Echazú —Már 1

: NP 9514 -
i Lote de-terreno gn esta Capital, j-
si JUDICIAL. — El 
Iras 17, en calle 
base de tres' mil pesos mjn., ío 
terceras partes < 
de. terreno sito ' 
esq. Pasaje a’él F ' ’
mide y está Comprendido dentro d© ios dguienó 
tes- límites^ genérales; Nórte, 34.80 mts., y lote 
■7*2 de Miguel Feo. López, LidiaJ Reinoso y otros; 
Rud,. 35.93 mts.
míe. y calle CeJ

tedios’ ziñra é^queTetoy -ubicado eur.cmle Deán ^oíe <^’e 
Fuñes Ñ?-- E6W d& ésfe, Üiudad eom limites Que 
1%- asignan súri $tiñfos de/dominio Qü'e registran* 
ó*- f£' asreñto^ 1 Libro* 8f de£ R.- -I. Capital-

e) 17|7 al 28|8[53

N? 9530 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL : É1 3T Júlra de- 1’95-3$ a* laé IT 

Ws. eñ Úrquiáa Ñ? 325; remataré com base 
dé :$k ¿r. 933*. 313" m|íi. e<¿i4v^fcté a- 2| 3Y dé la Ta
sación fiscal*’ térréñó de* 12.0b x 39% 00- yé 
:strpéferéie dé £68599 mfe- 2*. sóbr® é¡L <lue; pi- : 
sá iiiiá cásitá' dé 3: recintos7 y dependencia

N^’— PCffi MARTIN'. LÉ&SzfflSOii-
Jü'difiíál — Bicicleta

Él 3‘ de agostó' a Tas* 17* horas- én mi escri- 
tófio'GeñeráT'Perón 323- procederé4 a vender Con 
1er basé dé seiéciéñtbs peñentá* pesas, una--bicL 
cl'étcr rñaréá LeOnár Rdb-. 28? ■ típo; Sport, cuadra 
'N§i¿iW79' en peder del depositario, judicial- Fian5 
ciscos Moschetti -y¿ ;Giá. Éñ él acto- del remate?

■ veinte por- -cWñfc fiel -précio dé- vienta- y á cuen
- td del mismo..*Comisión de ‘atañe el a cargo del ;

~ ©Edfina Exma.. Cámara da Paz. ’ o^tó^A:-gfí Júe#-eri- lo- G; y' G. <fo # Nbmí- 
nación Juiérol Eñfbárso Preventivo^ Dr. A. Trb- 

f gatero vs/ Carlos- Moandyá.. •
NOTA: tráne- Que entregarse desocupada.

: e) 10 ai 30|7 53-:

de la. Instancia 
Ejecutivo Pedro I 
que. — S'eña 2(! 
remate. — Cbinjí 
comprador. — 1 
y Foro Salterio; 
tilíéro Público?

y Pasaje delj Sol; Este 12/99 
■amarca y Oeste., 11.70 mis. y 
Tejerme. Ójrdena señor Jüé2 
en lo C. .y C.| 2a. Nominación.

Belsuzárf V'ila ys. Teodoro Cho_ 
i% eñ el áctoj y’ á cuenta de1/ 
sión de Arancel* por- ’cuéntá7'del 

Publicaciones BpEETIN OFICIAL 
>; — SALVADO^ SOSA, Már.-

e) 6 ,al< 2í|7|53,

c cómpi ador.
Juicio* ."EjéCución- prendaria.; Francisco Mosche- 
tti y Cía. vs. Joaquín Acuña.

e). 21[7 al 3¡8¡53

l S524-- — JÜEI€EAÉ:
PC® GUSTAVO ADOLFO- BÓELINGEfi 

mi ‘ El ara 28’ dé> Agosto- 1953. q- horas’ U. én

P9-.6£6-. 6$ nr|-ñ^. o' séa’Iasí dos' fércérá^ .partes 
la ova’ udCióiL fiscal, el: inmUebl? Catastro- 
54&, Dép'aEfcnnento Ea Viña Pfovl' de; Salta, corts. 
t<r de térrena dé doce metras de frenté- por- vetri 
ticinca m-°tros- de fondo, aproximadamente,, con’ 
casa quitace- habitaciones y dependencias bue
na construcción, ubicada, en el- pueblo Eva P'e_ 
fon (ntes. La Viña). Limítete; Norte: con plaza 
vieja; Sud: propiedad Lino Segundo VAazques; 
Est.& CaÜe Pública; y Oeste: Pxopiea’ad Benita 
Nuñez. de Esteban. Titu'os: Folio 126, Asiento 3(

N° 9566. — PÓR JORGE. RAUL DÉCÁVI
J Ü D'í CAL

TERRENO CON CASA ÉN ESTA CIUDAD
Él 11 de Agosto- d? 1953, a¿ la; 17 horas, én

escritorio; calle Urqufzá N9*' 3-25} subastaré ccñ- Evá- Pérón 396 Salta- venderé: cbn ©as^ de
■ BASE DE -$18'’.5'33’-.33- m|na-L, equivalentes a las-

- 2|3< pa-Ñé-s de su valuación fiscal, el terreno con
ca-sa: sito en. la cálle Alsina 144? cuya- descrip:

- ’ ción es- cómoisigug*: TERRENO: Parcela- 12 mear.
- zana; 38; sección "BC, catastro N? 8258- con -10-

rnt-s; de frente por 32,38 do- fondo- que- hacen su
-perficié de* 323-. 80 mts. cuadrados*. CASA: so
bré el terreno d'scñpio pisa una casa con 2- 
c&armrtprios. 1 ’Tiving—comee or", 1 "hcll", d

. galería, 1- garage cocina y baño de- segunda. —
Su. construcción es. d.e pránercF y consta d.e dos
plantan encontrándose a -ms-dio construir el pi_ Libro 2 Eri el acto de remate 20% dé seña? y- 
so altó, con ampl-iu terraza sobre loza- de hormR - a. cuenta dé .predio. Comisión según Arancel- a. 
gó'n, ' cdfgo del Comprador. Órdé¡nd‘ juez' Primera ñis-

■’ : Título de dominio se registra al Fo. 2:03, Asien 'tanefe Civil y Cómercial: tercera Nóminacióm— 
? to S del libro 12 de La* Capital. — D. G. de I¿r Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO DE 

tñué btes.
dfderrá: Sr. Jü°z Ó. C. Inst y 1^ Ño'm. eñ

-juicio’ "Ejecutivo Nelly A. de Tejeda vs. Roberto
- RíogT. .

Eñ- el W ctel- rémUtó el 20%- Comb ^e&a: y -a
cjdéí precio. — Co-flrsicñ dé arancel a cá-gó del 
compradór. — Edictos.: “É. Oficial" y / Foro Sal.

- teññá- — JORGE RAUL DECÁVL — -Martiliero 
’ ■ ' ’ ’ " * - ‘ e.]20j? al 7|8|S3-.

- e) 1$ al- L8¿8i58.

P©Bs SAíVASpR; ;ñ.. SOSA * 
■— BASE $ S.OQfl ' 

día 28 de Julip de 1953, a lio- 
Eva Perón 736, j remataré, con la 

sean* las des 
de su avaluación fiscal, -Un lote 
en. esta ciudadj calle Catamarca 

Sol que según.- plano Catastral

NP 94:39-, — P(pR MARTIN. LEJGUIZAMON
CASA EN ¡METAN YJUDICIAL.

C1TMCIONES- A ¡JUICIOS
CITACION A jyiC-IO: — Por dís
t?z ñ F Instancia y Nomina.-

i tém 
días a don” garniel Hernández 

ó sente a tomar intervención ¡en el

.. COMBINADO OD1
El 31 dn julio 

rio. General Per 
once mil péSes, 
délo C. P. 191 
nada Ño” 605'83- 
Sér^íó Luis G‘

• base dé tíéce 
pesos con treíñ- 
terceres- partee 
de 11,35- mts.
compre ddida de Lro de los siguientes límites gel 
rirerá-les:. Norte, 
de Abraham E 
dueño y Oeste 
En el acto del 
cío y a cuenta 
cel a cuenta del comprador.
Primera Instancia Tercera Nominación. — 

Francisco Moschetti y Cía.
Sfergib Luis Giiggio.’ |
cío- Ejecutivo

p. a las 17 hqras eh ni escrito, 
ón 323 •/( ndereL con la haré de 
ún combinado' merca Odeón mo 
ambas ‘Ondas j y co ríante alter
en poder dé* depositario- judi-cia] 

iggráí Acf© ^o-r?;inúó- y con1 la 
mil- cuatrocientos noventa y tres 

a- y dos -centavas
de la tásációx. 

de Lente por 3J

o sea las dos
. fiscal una * casa
5 mis. ele fondo,

Sud
vper; E .te_ - Propi edad, de 
propiedad de Guido Panzago, — 
remate veinte ^or ciento, del-pre 
del mism-j. —- pomlsim aran-

y Ordena Juez de
• -■ Jui,

vs.FIGÜÉROA Vi MQISÉS' YARADÉ. Expediéhfe 
14^^8115-3. ’

■ej 8]7- al 211^3 |H|13¡6 al

ssif.fofí R. 83>TA
Fiñeas- "£cfs Ti'p'cré-^ y "San Gabriel'" 'én C tóól 
d*§? — RASÉ'- $’ -122.46'6/69-

JTOÍCÍAL. — 11* dícr 2tJ de Agosfó 4e 1953 
a loras ési callé Eva^' Perón 736, te me taré 
can: la báse- de érente-' veintidós fittr cuetirócteñ

• ,NQ 9535. — (
péóicáón del- jú

‘ Croh eñ lá CiviT y Comercial, ¡se cita por el 
tos- séséMa y áété peéos con-sesenta y s-éi-s-' c?n_ mino de veinte 
tovas -ñr]ji/,. a- Sean-Jas-dos- tereers*s partes' de para qu© se pñ
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■ juicio qü,e por- cumplimiento -cte* contrato' yiescri; 
turacjórr le .ha promovido Don Franci^o- Quípil- 
Sor, bajo aper^íámiénto de'designáis© al - De,

■ tensor Oficial para que lo 'represente si dejare
de Comparecer. Salta, 30 de junio de 1953.— 

-Pr. ¿HERNAN .1. SAL, Secretario. ■' * ’
?_J . ‘ / ■ ’ , ' e¡13|7 al 7]8[53.‘

iiGwaaciGW ’ S-£íl üBiUlA 
/ 9590 — --CITACION. DE SENTENCIA:

• Se hace saber que. fen- *el- juicio Embargo 
preventivo • seguido; por el. Buaco Provincial- de 
Salta - contra don IJedro Miguel. Guemez, e\ 

-•Sr, Juez de Primera Instancia’ en lo Civil ■ Pri~- 
mera Nominación ha dictado, la. siguiente Sen- 
tenciájcúya parte ^dispositiva es la siguiente:. 
“Salta abril 2Í ds 1953 RESUELVO: Ordengf 

QuO -esta ejecución se llevo adelante, hasta Que 

taí ; abroe don’ s¿ haga 'itateigro- ‘pago -del -capital 
-reclamado con mas-sus. accesorios legales—-
Con costas- -- 
Copíese, ho tifian esta y arepóngas©. Oscar PA 
LópeT’U * *<XT ’ -

-Salta,* julio 13 de 1953."' -
Dr? 'HERATAN' i. SAL Secretario. ‘ '

. fe) ’24-al 2§[7[53-

-EDICTOS.
W°. 347¿U.-'EDÍqTÓS'-""™~ ..
El Juez efe- Primera Instancia en lo. Civil y Co* 

.merCial Cuarta Nominación en los. autos GO—; 
BIERNO DErLA 'PROVIÑCJA v?f SOCIEDAD AL. 

-FEEDO' GUZMAN por - edictos que se publicarán 
durante treinta -días en diarios. ”E1 Tribuno" . y 
"Boletín Oficial" con transcripción, del 'siguien*S

.-'te-el inmueble embargado..en estos autos del-que 
se tornó nota al folio 215, asiento 363 libro 13 
.d’e -‘gravámenes y„ cu folio 3-11* asiento 3,-libro 3R.- 
E. Rosario. de la -'Frontera,-; previa publicación- de 
e’d-ictos por-¿el término- -de treinta . días. (Art, 
474 del C. de Proc. C.) .en los diarios "Boletín 
Oficial" y -;'“El Tribuno" y sea Con-.Ja base 2|3 
partas de su valuación fiscal y por.el Martiliero' 
,dón Francisco Pineda, quien se posesionara d& 
su cargo ©n cualquier audiencia, y fíjase para 
que tenga luga? el remata el día 31 dÁ Julio 
.próximo * a Ta hora que-indique el •martiliero,.— 
Atento las constancias-de 'autos- y'lo'depuesto 
por '.el Ait.’ 463’ del C. -Noc. G. 'súquése: á‘ré¿ttCF 
te ¿auto:; “Salta, veinte y do? de Junio de. TS5-3.

Salta, Junio -24|953x .. , - .

•' ■ CAREOS ENRIQUE • FIGUEROÁ -■ '
' -- --Secretario - ' J ~ - • ■ - ‘ -

< 25j6 24j7¡53 ’

CONTRATOS SOCIALES-- '
- , 9583 — PRIMER TESTIMONIÓ.- — ES-

* CR1TURA NUMERO* DOSCIENTOS VEiN- 
.- TTOCHO. CONSTITUCION ’ DEL ‘ RÜ8H-0 
-’ “AGRONORT — S'OUÍEDAD D£ RE.SHÓÑbA*

BILÍ DAD LIMITADA”. —- En la ciudad de Sal 
ta, EL® frailea Argentina,_ tatas veini.6 diás dei 
mes de julio do mil novecientos cincuenta y 
tres, an¿e mí RQBEkTQ -DIAZ,. el escribano' 

'autorizante titular del Registro número- vein» 
_ • tiSíeTe~-y t^iS’úgOs Que • Succxlbirán, ¿;óom,p.arecsn 

los menores BENITO HOLbROOK -COLiNAj- 
con-domicilio en la calle Geneiái Perón ocho 

’ cientos veintiuno, casado -en primaras nupcias
Con Alma De ia Rotier.; Fvl ARIO. CESA R G R £,-

■ NI, domícLiado en la ca.Le Bivadavia- doecUm 
üqs cehema- y Vas,- casado en primeras nup
cias con Martha Angélico: ‘Linares, y GA: 
BRiEL LOPEZ (hijo), domiciliado en la calí 
Deán Funes seisekntos cuatro,' soltero; tono/ 
los -comparecientes- mayores ¿e' edad. .* vacme-.

*r •• detesta ciudad, arg-l-ntinos,. capaces, dfe mi co 
f. noeimifesj} doy fé y dicen;. Qu^'hcci dispuesto 

-constituir una sociedad-’ con sujeción ■ a-lo: le<
. once -mil’ seisc'entos cuarenta' y cinco/. Código . 

-__de Comercio y adoptan el siguiente estatuto. 
: PBIMERO Constituyan, entre los• compareeta•-

- fes, una sociedad, que girará .'bajo*, el rubro de 
. - ¿¿AGRONU.rt?? Sociedad -de Respoiisabilidar

..Limitada, con domicilio Icgdl en esta* ciudad.
aatua'mfente en la calle Mitre esqmna San tí a’ 
g'o del Estero; pudendo establecer sucursa
les; agencias o escritorio^ en cualquier lugar-’ 
de-la provincia o del país. — BSGTJND.O:' Su' 
objeto principal será ’éotnérclár por mayor. y-‘ 
menor- con productos .y ártíeulos ; vincula-dos- 
con la agricultura, veterinaria, y afinfes. asi 

. cómo 'el asesoramiento 'técnico-proífeioiial. en 
la especialidad u objeto comercial — -TJER- 

'G12K0-: Supuración s^rá. dg cinco años a Con- 
-terr--desde el’:día primero de’ ¿rrrientfe mes:

- pera bod-A disolved--.anticipadamente por ré- 
-- solución unánime ó* ¿Or ^ociue- —- CUARTO;.

ramtal social es de SESENTA MIL^PBSOS. 
/ ¿MOÑBDA NACIONAL; dividido en S£S*Tito 

cuotas'-d& mil'pesos cada- mía, qua suscriben

SECCMM/'COHEBCftL
ios sQPíos’ en la proporción 3$. veinte - cuotas 
cada uno,'e-integran así:a) lo¿l socios Coiina 
y Grí-ni sn mercaderías y .bienes- hasta la con 
CurroiLCia d& veinte mil pesos ‘cada.uno, según 
inventario levantado- al efecto con la interven 
eión -dul contador =matricu.ado Luis F. A-sina 

-.Garrido cuyo ejemplar, firmado por .los socios s • - ■ - ■ - . - ......
y contador agrega a - esta instrumento; - b) 
el socio López integra ahora la suma .de quin 
Ce mil pes'O-s-en- efectiva, que.-ha sida dfeposi-' 
bada-en el Banco Provincial de-Ualta, a la ot-> 
dun d-e la soeie.dad «y cuya boleta exhibe*-en 

---sta acto; obligándose a. integrar los--, cinco 
mil posos restantes hasta el treinta y -uno- de 
diciembrezpróximo. —- QUINTO: La Saetadad 

T-erá-. administrada indistinta y ¡o conjumamén' 
.e por cualquiera de*'-los ■ tres socios,’ en & ca» 
ácter cle gerentes, a cuy©-fin debajo del sellc- 
nembr-ete a© la sociedad usarán su firma par 
cúíar. Los gferentes, además dé -las -facub 

sad<-s „ implícitas- 'qufe .surgen ;ael mandato, d® 
.linin'straci-ón' y-'ds la ley,_ .quedan . e-speciah 

, -unte apoderados para:f.a) adquirir por cual 
atar tKúo toda’clase -de bienes, muebles a

- ¿muebles y enajenarlos a-trtúlo'*oneTosó-o gi'a
- arlos con derecho real de hipoteca,' prenda u 

•r¿-'"-gravamen; pactando condiciones, formas* 
r- pago; dando. Ó tomando posesión de los ble 
as: bU Constituir depósitos “de dinero1 o va'o- 
ta en los Bancos y Extraer total o p¿rc!ahnen

ecos depósitos,’ abrir y cer-rar cuentas co« 
.lentes mrrcantiles- o bancadas;.solicitar de 
Atablecim*’entos' --bascarios,. préstamos -ondina- 

-'os o especíalas, percibiendo Au importe; l-'brar, 
*ceptar, endosar, -descontar, .cobrad ceder.y He 
■ociar'-de Guataú‘L modo letr.as-.de cambio-- pa 

^ar'ég, va;es, giros,, ^cheques, u otras'©bligació 
con o sin garantía. — ej’ Comparecer en 

'iuicios ante'los Tribu-nal es de cualquier -fuero 
o jurisd'ícióh; por’ sf. o', pór -medio de ápodéra- 
ta, con”fac-ur.ar’pará: -transigir,- deq’i^ar o pro 
yogar, d^ jurisdicción, poner-o absolver posi- 
^tanc-s, comprometer en arbitros? Producir- to 
’n génmta .-de pruebas, promover o_ odntcstar. 

y reconvenir..— d) Otorgar -y. Sus- 
'.ibir loe instrumentos públicos y privados que 
-óavi —'©) Conferir poderes- éspó-*’

! ctale3 o generales 'para ~ administración ¿©le

gando fen* un tercero las facultades preinser
tos y Otorgarles ..sobre asuntos judicailes. — 
SEXTO: El -treinta de . Junio dre cada año se 
fromul-ará un. balance general y cuenta de ga 
nancias. V pérdidas, para ser sometido a la 
aprobación .de los socios, a Cuyo .efecto, sfe 
requerirá, mayoría absoluta de votos compu
tada según el capital. — De las utilidades Tí-* 
qu.idas.'7se destinará el, cinco por .ciento para 
la formación; del fondo 'de resferva - legal, y el 
sa'-do .se- ddslribu4rá entre- los socios cñ pro
porción. a sus aportes, -soportando las -pérdi
das en-lá misma proporción.’’— En caso de. 
.pérdida comprobada d© más ¿el veinte por ctan 
to.. del capital, cualquiera de los socios podrá 
exigir la disolución inmediata-y anticipada- de 
a- sociedad..,— .SEPTIMO.: La asamblea de 

■socios -sfe reunirá qbligator‘amente ál--cierre del 
báanep, 'V toda vez que fuera convocada por 
dos gerentes, en cúya oportunidad serán- tra
tados los asuntas d© . carácter extraordinarios 
y . entre otros, los siguientes: "a)” fijación’ de 
retribución de servicios de tas gerentes,, -*.n- 
pl©actas o comisionistas;' b) aumento- o dismi
nución de capital: a) incorporación de'Huevos 

-socios; d).: disolución anticipada de la socie
dad; e) modificación del contrató ,soc’al; f)- 
ampiiacióii de su objeto; y todo asunto que coñ 
tenga ta convocatoria. — Los .acuerdos sérán 
vá’idos .cc>n el voto de’ la mayoría de cuota-- 
eapitai dé conformidad a 16 dispuesto por el 
aftí-euta 'cuatrocientos- -doce del 'Código-' de Co 
mfercío/y sus resoluciones serán anotadas-én el. 
-libro de ‘ actas. OCTAVÓ: Fin ..Caso de faile<
cimiento o incapacidad 'legal .desuno d© los 
socios, .--8-ará’facultativo de'tas restantes abonar 
a tas he-rederos o-.Jtapresentantes- del -mismo, 
contra-la cesión da su cuota social,;,sú. parte 
de. capital y utíTdades -de' conformidad al últi 
mo. bataneé anW, o proseguir - el gíta dé la 
••ociedad con los herederos o’representantes .del 
socio fallecido o’incapaz, ©n cuyo úvimo caso 
deberá ün’átaar su p^rso^ería. —-Én CuataubT 
pso ja coe_’bdad proseguirá su giro,. — NOVE- 

socta podrá transferir, eider o 
negociar de cualquier .modo, sus Cuotas poenta. 
tarí a un evraño. — La transferencia en tql 
caso hq dará al adqulrc-nte oaráter da socio
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,Uñia d.s uJjJídad&s JiquMato hasta 4 - •mamen 
■to -áe su -Mtt’Q. — .-DKUIMUj --Las ^situaciones.

CcutaYE y coinés^ capaces, -:.d@ .mi - conocimiento; 
4e’stigos íiel acto,-¿el cual *y del-contenido de 

' esta -éscrifura, <oy-fe, Se Tedactú la presen 
te en ti’Bs s-edtaáos motarialfes ’de -numeración 
'sucesiva del troce nuil ocho'cíesots diez al tre. 
c© mil ochocientos- 'doce, siguiendo a. la qúe 
con el número anterior lermina al folia sete-- 

. cientos- veintinueve. ’Raspado: ^usbriben -r— 
AuXa’. Vaife. — E. líneas: .boleta: Vale. — GA 
BRIEL KOPEZ. — MARIO,C. GRENL — B.E- 

. MITO.H.'.COLIMA. —- Tgo..: Rpger Q. Frías. —
,3?go..: O. R. Loutayf-—ANTE MI: ROBERTO ■-cía, .quién tendrá las mismas atribuciones que los 

íEJAZ. — Signe -un ^selúyy una estampilla. .gerentes ti tutores, asientes dure la ausencia.'de 
con ' la escritura matriz,.. aquellos. Uno. o los ■ gerentes percibirán.' las re_ 

sociedad mun^Baciones . que la .sociedad, ,pór consantimisn 
to unánime de sus miembros resuelva otorgar, 
debiendo quedar constancia d© esta disposición 
en el libro d’e actas, a rsus ..correspondientes -efec 
tos. -Cada.año, en. el día treinta y uno de enero 
s© formulará un balance general, -cuya aproba- 
ción deberá efectuarse"- en un término no mayor 
de dos .meses, requiriéndose a este .fin la Con., 
Jormidad general de los socios. -Las utilidades -re
sultantes, previa, deducción de las amortizamos 
nes- y. reservas técnicas, y legal, se .distribuirán 
en -proporción- al número- de cuotas que posee 

. .caída socio, y en caso de pérdidas los socios

veinticuatro dé ¿L 
incaénta y uno, cq 
os cuarenta- y Sgis

siento doa mil seis 
hbio = vétoticinco dé
lo pertinente ¿ice: 

Constitución
negocios ajenos a .los Jntereses sociales, Atobieiñ! 
dq suscribir -todo .instrumento conjuntamente dos ¿ 
de los igexeni.es.. En. ausencia de -cualquiera d’e 
los gerentes -actuará el-socio -Félix Máximo* Gar-

~ jQúe pasó -ante :mí doy fe. Para lia.
’ ^AGRONQRT” Boci-tdad de ítespo^atá^dad 

Onit®rda, -expido esta -primar TeetimonA Que 
■ fiímo y .s-el’lo en - el jngat y fecha .de^^u'otoi- 
-gamié-nto. - .

^BS'FLTO--|>1AZ, "Escribió PCh'-to©.
’ ' - ' / 23al 29|7|53. '

- ! ' ' - . . - - - - = • - - ' ' F '

,-y .solo Al de acreedor, cuyo crédito ^ss le _do -Con los bienes muebles, .créditos y- «-deudas ' samblea General Extraordinaria ‘de -dicha -«ocie' 
;séia Auota§.,teiiiestra=ejg y. una úl- del .negocio '4hq Viifí d-e Félix Máximo García, dad, que mas adelante se ,|ranscribé.— La -exis 

..,S4-;^pn jps valores .que-certifica el inventaxio dé ^es' ten-cia 'de -la saciedad mencionada^se acredita 
■te ^ál ..día-treinta \y uno-de Anero ds-1 año m-ñ. con la eséxtea de Constitución 'de- la misma

- Qo-APrevistas en ^«te Astatutq, ..seiAn-.néaWtaS-^oyeciéritos^cincuenta y tres,, de cuyas aperacioy -pasad’a i esta ciudad antej el escribanoTÁrtu* 
¿Oor las-AisAOsicion-ea <d© Ja-ley-onee.:niil cseís- ñiies- es .contmuadoia -ester sociedad .y según 'd ro Peña-lvq .ton- fecha - trece de diciembre.Tde

■ íCiegitsjs --Quare-ntcmy cinco ,y ^Có-digLo >GoBier- ’detalle .'de Ai.enes,-xréd¡tos y .deudas o invento- mil novecientas- cuarenta -y juno, bajó el núme^ 
'Baje .Lciáusul^ ud&xaa rio-.-soctoJ, formulado con-intervención de un con -ro quinientos cincuenta, registrada', al.folio, 'dos*

•-xaaMte.^da la -sociedad obligándose jex>n Publico nacional, .y "que. Compuesto de díe^ ^cientos -sé-feato -y tres, asiento jnil trescientos/
ágio^a dewého.^'^--iL¿eíd.a?. Ja/rfírmsáa,rcou-los se- --fojas -se incorpora jx- &s.te. -contrato». Ss4r -noventa -y «¿ó§ del Libro, veinte .'de Cóntetos 
-;tores R^T >amar WqS y -Gscar -Reynaldo afecto retroactivo, en -el. día prim-sxo de ’gocfale^ eh é Registro Rubigo .¿e Comérciorto

’ febrero d,ei año,mil novecientos cMcu anta,y tres, j Cual se. encuentra transcripta dntegramSté énr
la. fecha de iniciación de tos negocios'-Rocíales, Ja escritura número-trescientos ochenta y asho 

ratificando tos .socios las -operaciones- realizadas ^pasada ante mi con fecha ; : ’
d^sdé ^3a Techa. .Nómbrase .gementes -a los- socios. Aembxe de m i novecientos k 
Rómulo. García,, Matilde García y Qemeiitina rr¡ente al -folio mil Ochociént 

?García, coa las más amplias .-facultades para Jaj d’e mi protocolo de ese año e inscripto ál fo- 
admiñistracíón, - sin otra limitación queda de.mo lio doscientos veinticuatro, a 

• comprQmei-er la firma en garantías, fianzas'-o cientos sesenta y uno ¿el 1
Contratos Sociales, qu© -en 

Número quinientos cincuenta, 
definitiva de la sociedad alónima "La Arrocera 

"-del Norte-Sociedad Anóninía".— En la "dudad 
,f de Salta, República Argentina, -a los tres días 
" del mes ¿e diciembre de mil novecientos cucu 

renta y Une, ante' mi, Arjuro pefíalva, escri
bano público y. testigos q-|é al final se =ex--~ 

” .presarán,-comparece don Patricio Martín„ Cor ' 
doba, casado, en primeras nupcias, argéntL 

" no, mayor- Te edad, vechto de esta ciudad, 
" hábil, a guien conozco, doy ' fé-, concurriendo 

á este otorgamiento nombre y. represen- 
tación de -tos señores: 
don- Juan J. TrulL 
á’on Alfredo Nastro, 

" don Dominga Olivctto, d¿et
Blaquier,, hijo; . doctor, -doxj, Ernesto -González 
Gowland, ¿on Federico A-lberto Spadaccini y 

" do.n José Ferré Meiljcó, cuya personaría se 
" acredita con el respe-c-tiyo poder Y e-1 señor 

Patricio Mar isi Córdoba por las representa— 

plena vigencia áse 
3 llevado a efecto.

-do^n Juan A. Poletti, 
don .Enrique R. Martínez, 

do*ji i Juan M. S ambón, 
íotor - don Alberto. Nó 9.580. -r: CONTRATO.. TRANSFORMACION 

.£E PROPIETARIO UNICO EN SOCIEDAD RE 
. RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad

de. Salta, a los quince días del mes de juño del cargarán - con est-as prorrateándolas sobr-e .la. can- 
año. mil novecientos cincuenta y tres, entre Fé- tidad dé cuotas de cada une; La extracción CLe _1 
lix Máximo García español,' domiciliado en G'a_ ]aS utilidades -se -hará en Común acuerdo entre [ 

los socios. Corno más1 convenga a 4©s int-sreses 
sociales, dejando constancia de las resoluciones 
y normas que se fijen en -el libro de 'actas. Se 
rig-é est-a sociedad’ por la ley respectiva," núme
ro once mil seiscj-ento-s cuarenta y cinco y por 
e] Código de Comercio. Se extienda el pr-es-sn- 

.j:q doscientos veintinueve, todos de esta ciudad, te contrato en. cinco ejemplares d-e un mismo te- 
hábiles para contratar, constituyen’la razón so_ [ ñor, Con el sellado de Ley, distribuyéndole: el 
ojal "LA VIRI ‘ SOCIEDAD DE RESPONSABILI* j original, inscripto en él Registro Público d-= Ccr 
-DAD LIMITADA., con sede en calle Urquiza nú_ mercio, a I-a caja social; a los fines de la.firma 

’ mero setecientos- setenta y uno de e-sta ciudad y Una copia a Cada uno de los socío-s. Raspadb: 
capital, sin. término de duración fijo, pudiendo , amortizaciones:- vale. FELIX MAXIMO GAR- „

CIA. — ROMULO GARCIA. —'MATILDE GAR- 
.CIA. — CLeMENTINA garcía,

e|23 al- 29|7(53.

He PelUgrini número doscientos veintinueve, 
-Rómuio GarCia, argentino con domicilio en calle 
.Urquiza número mil treinta,. Matilde García, ai' 
g.entiña, domiciliada en calle Pellegrini .número 

. doscientos veintinueve y Ciernen tina García. ar_ 
gentina,. con domicilio en calla PelD-gAm núme-

" ciónos que inviste y. buya 
gura, dice: Que en el act 
en esta ciudad el día veintisesis de nbvL m. 
bre del corrí nte año mñ 
ta y "uno, 
nima

T" povéciéntos cuárur 
cu£dó. constiluida la .ociedad’ aó_

¡npmnada MLa A_rqcéra del No, te, Se" . 
i - t ‘ 

ciedad Anónima", - aprobárldose- los estatuios 
que -debían 'Sgirla, los qu^ fueron sometidos 
a la consid ‘ración del Superior Gobiérií’o de 

” -la Provincia quién los aprobó concédiéñtíóte 
la personería jurídica por decreTo -de fecha ’ 
cinco de pjci’émbxé -corríenY que-, en Cum-

’ ' . • ( . . .
plimiento de las disposiciones pertinentes2 de 
los Estatuto:¡, en nombre¡ y* representación de 
■sus mandan As declara:- qul' - protocol za en es 
+e Registro a mi cargo los I Estatutos y demás 
actos eóntitu tivos de la sociedad "La . Arro
cera dul Noite Sociedad' Anpnima" pi£ ,e>n tes, 
timonio €xp.~d-do por. el Escribano Gen-éi al de 

"Gobierno me exhibe y que.es.d-J siguiente te.
ñor: “Testim mió correspondiente a las piezas

* i -
" 'del expedíeti e número tres jmil' 'othbcíeñfios cki 

cuenta y; tres, Letra L, gñ|o mií novecientos 
,r cuarenta y uño orígináridí dél Ministerio dé

Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, ini
ciado por "La Arrocera del Norte Socie-JáG:

tuando
• * contrato, con 

té- renovará 
transcurrido-. -

, cipñlmenta - al

N& .9572 — PRIMER TÉSTÍMONÍO. Número 
ciento cincuenta y seis.— PROTOCOLIZACION 
Er¿ la ciudad de Salta,, -capital de la provincia 
del mismo nombre, "República Argentina, vein
tinueve de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, ante mi, Julio Argentino Pérez, Escri
bano ' Público titular' á’e'l Registro número die^

-en cambio, los socios limitar eLtumipo d© este Con 
.trato mediante su comunicación escrita en este 
sentido seis m-Eses antes del vencimiento de ca 

-da. período de cinco añas, computados desde lá 
fecha de iniciación de lás ac ñvida-des. No eícey.

ningún pedido de í-exminación d01 
la antelación señalada, es’ 

automáticamente , cada período 
Dedicará -sus actividades. prin_ 

negocio de despensa y 
fiambr-ería y -comercialización de carnes y cual 
quier otra rama qué se considere de interés pa_ 
ra la sociedad. El capital se forma con doscien’ 
tas cuotas de un mil pesos moneda nacional de

eadft una, cQncum©Edo «1 socio Félix Má„ Y -nueve, y testigos, comparece el señor PATftl 
\ OTO MARTIN CORDOBA,vcasado en primeras nup García Con ciento veinticinco cuotas., el 4 .. ... - . -

• Cías, domiciliado en esta ciudad en la calle
Romulo García Cón veinticinco cuotas y la ]dqn Martín Lcguizamón ’ número novecientos 
Ma’iKte García- con veinticinco cuntas y la ochenta y s:¡s, mayor de edad, a quien coñoz- 

r.> « • x‘-- so. boy íé quien- concu-re a e-zte -otorgamientoCkméntína .García, con veinticinco cuo- „ 4
_ . eñ. nombre, y representación dé .La Arrocera

valor
sdmo "Anónima"' solicitando personería jurídica y 

aprobación d= sus Estoto’A Social “s. Los co„ 
respondientes Estatutos qv.éd-an r^dactc^o^ 
la siguiente - Lima: Título ¡( Primero: C- ns Lo
ción, objeto, domicilio y duración.— Ar'ículo 

" Primero* Queda Constituida ^icr sociedad ánoní 
. ” ma.bajo ía denominación dé "La Arrocera del.

socio
socia
éoCia
teté, Que importan en total el monto 4sl Capital, del N&r0 Sociedad Anónima",... en- mérito a la 
dbsci-enWs mil. pesos moneda nacional,- totegrcL autorización que se le ~ fe conferido <n la

igexeni.es


. -Salía, -futió 27 dé issá ■ BOLETIN OFICIAL' ■ \

~ 2/'Norte Sociedad Anónima;* —■ -Articulo Cuarto; -habiendo . asentiiñienío * quedq aprobado por 
“ La saciedad durará - treinta años - “desde 'el j unanimidad el .primer punto del OráWdel Día’.

v "Ydía" en *que Tián'sido* aprobado®' los presentes/" — Cofe referencia al’ segundo’punto del Or„ 
"•Estatutos— Título -segundo: ' Capital social:;" den del día, el séROr Presidnte pide al Secre- 

' " Artículo - quinto: El 'capital 'social queda fijado 'Mario, doctor Angel *J. Usañdivarás, dé lectura 
' j-'hen-la suma- dé un miUón de pesos moneda na " de las .modificaciones. propuestas- por_el Direc_ 

*~ <ciOnab dé "'curio lega/ representado por diez-" torio a los'Estatutos, de la sociedad/que debe 
'--=mil acciones’de cien "pesos' de igual moneda " considerar la Asamblea’ y que se transcriben

- " cadaJuna; cuyo capital será dividido en dr©z " a - Continuación: "Modificación de -los Estatu- 
// .series, cada una‘de. mil acciones. Artículo tos de La Arrocera del Norte Sociedad Anó. 

sexto: El capital indicado de ‘uñ millón de -pe " nima. — Artículo cuarto: La sociedad durará 
"-sos moneda nacional,* podrá s^r aumentado ¡"noventa años, contados desde el cinco de di- 

hasta, cinco millones de .pesos’moneda nacional " ciembre de mil novecientos cuarenta y uno/ 
"-■pe# resolución de 'una Asamblea General Éx- " fecha en que'fueron aprobados sus Estatutos 

traord’ináriá, _de acuerdo, con :lo determinado por el Pc’de’r Ejecutivo de la Provincia dé SaL 
" t-a. — Título segundo. —- Capital social. • — 
" Artículo' qúintó.\ El* capital autorizado efe la 
" sociedad queda'fijado’en dos'millones de pe

sos moneda nacional de Curso legal, repr©_ 
sentado por 'veinte mil acciones ordinarias ’de 
cien pesos moneda nacional cada una,- dividi- 

" das e-n veinte seri&s de mil acciones cada una.
El capital autorizado se encuentra totalmen. 

" te * suscrito e 'integrado. — Artículo sexto: Ei 
capital indicado da dos millones de : p&s.cs 

"moneda nacional, podrá' ser. aumentado has- 
"•-ta diez millones , de pesos mOñed-a * nacional, 
•"'por resolución*del -Directorio, guardando Jas 

proporciones exigidas por el artículo trescien. 
" tos diez y ocho del Código d© Comercio. —

El Directorio queda facultado para emitir con/ 
o- sisa premio las acciones correspondientes al 
o-a los aumentos de capital. Si las futuras emi 
siones s© realizarán con sobre precio el mis 
mo deb.erá llevarse a fondos de reserva 

" distribuíbiss en -forma d-e dividendo. — 
tículo noveno: No podrán' emitirse ¡nuevas se
ries d-e acciones mientras -las- anteriores no fes
tón totalmente suscritas e integrauo'- como mí
nimo el diez por ciento de su valor. — Ar
tículo décimo: Toda nueva emisión dé accio. 
n©s deberá hacerse constar - en escritura pú 

' blica, abonarse el impuesto fiscal-cOrrespon- 
"'diente, inscribirse la respectiva escritura en el 
'' Registro Público de Comercio ' y - comunicarse 
"•su otorgamiento a’la Inspección General de 

Jusí-icia. —• Nq- podrá anunciarse ..Como capi
tal autorizado sino eL Ófe. dos millones de pe_ 
sos‘moneda nacional;--mas Jos -alimentos efec-

de noviembre de m¡l novecientos * 
resolvió modificar los Es 

forma qué con®

por el Código de Comercio. - Artículo décimo:’ 
?/'Tod.a nueva emisión 'de acciones deberá hacer

* " constar * en ■ escritura pública, abonarse el
-impuesto ' fiscal correspondiente, inscribirse la 

y respectiva* escritura en el Registro Público de 
y Comerció* y-comunicarse su otorgamiento a-la 

Inspección General de Justicia., —- Y el com_ 
"'pareciente, señor''Patricio Martín Córdoba, dj- 
- ce: .Que én la Asamblea General ExtraordL- 

naria celebrada en e>sta ciudad’ por "La Arro 
L " cera- d%l Nort© Sociedad Anónima" .con -fecha

" veintidós
M Cincuenta y * uno, s*©

- *' fatutos de dicha sociedad en 1<
" ta ©n el acta respectiva, que lleva gl número

. "-doce,- y oportunamente se la--sometió a la a- 
. " probación d’el- Poder Ejecutivo de la Provincia 

de -Salta, quien -la aprobó por. Deczeto núme_
- ro' .cuatro mil setecientos veintitrés-de fecha diez 

y; siete de :abril de-- mil-novecientos cincuenta y 
tres, originado *en el Ministerio d-e Gobierno,

' Justicia ©- Instrucción Pública. .—> Que, en' -Con-
.- secuencia, en cumplimiento de la autorización 

que Le /ha conferido dicha sociedad y en ’cum
.. plimifento de las disposiciones legales vigentes, 

solicita -el suscripto escribano protocolice median
te su-transcripción en la presente escritura el. 
texto íntegro del testimonio- que en este - ac’.o 
me entrega y que es d©l siguiente tenor: "PRL

'. MER ' TESTIMONIO DE LOS NUEVOS ESTA... 
" TUTOS DE "LA ARROCERA DEL NORTE SO-

. " CIEDAD ANONIMA". Acta número doce. .— ■
/" Asamblea General Extraordinaria. — Segunda 

•ciudad de. Salta,'a/
de noviembre' de mil /' tuddos de. acuerdo con esta- reglamentación. 

El Directorio podrá'declarar caducos los ••■dere. / 
chós de los.' susCriptores, qu-e* no- abónen- las 

'■'-'cuotas d© pago de'acciones en el tiempo, mo-. 
" do y lugar que e] mf-smo Directorio determine .

y en tal* caso el- accionista 'perderá* todo dere_-’~ 
"-..cho á .la- devolución dé las cuoras ..pagadas, 

Directorio emitir .nuevamente los 
de. acciones -correspondientes. —r . 
p.odrá .emitir obligaciones Con ga-\ 
ella, dfe* acuerdo con la ley oche .

Título •' 
Artículo veintisiete:- '

Convocatoria. .— En la
'/'-Veintidós .-días ¿Leí mes

.. " novecientos cincuenta y uno, siendo -las 'once ! ' 
" horas,-de- qcueido con el aviso.de convócate-i 

.-'Cria, publicado por el día nuCy© del- Corriente 1 
, " rnes. eñ. el Boletín - Oficial y. desda el nueve { 
/-' al... dieciocho'del corriente ..en el diario ^El Tri_i
/ huno" de esta capital, se reunieron en la sala i 
" Ué sesiones de. la Sociedad, J. M. Leguizamón i

.•' novecientas sesenta.. y cuatro -accionistas, dos l 
'-• -por-’sí y dos representados, con la presencia

" del Inspector de -Justicia, señor Ernesto Mc.s.- ;
- " tellano Tedín y según consta en el Libro De., i 
'• " pósito efe Acciones y

" a .-fojas trece, fuero-n
- ' -mentas accionas con

"* sénta votos. El señor
. - " m© la ■presidencia y

. " —■. El ~ -Presidenta pide
expedirse sobre el punto ■■primero.

tras, vales o pagarés^ girar cheques-contra-de
pósitos en* ‘descubiert-o; abrir cuentas corrién- 

w*‘té¿ en instituciones de crédito coñ o Mfe prow 
" visión de fondos, cartas de 'Crédito*, formula* 

' facturas, celebrar’ toda clase/dé .Contratos y 
" cualquier - acto de. enajenación- que reputé ne- 
" cesarlos o convenientes para los fines d> la.. 
" sociedad; operar con las- facultades preceden» - 
" tés en el Banco ¿fe la • Nación Argentina-;* en • 

el Banco Hipotecario Nacional, BdnCo de-Crér' 
” dito Industrial - Argentino, en ef. Banco -Provízv 
"*cial de Salta, en el Banco 'de la Provincia de 
" Buenos Aires- y‘ en cualquier institución banca4 
" ria oficial o particular existente, o que se crea^ 
" re en el territorio’d@ la República o. en ©1 ex- 
"-terior. —. .Artículo veintinueve:' El • Directori-O/ 
" podrá nombrar de su seno a uno o -a varios

Directores .a los que se podrán. .enco'inendaE. / 
" con poder en forma todas las funciones áfe- 

presentación, técnicas y de administración- que 
" crea oportuna, fijándoles su remuneración Con 

cargo a gastos generales y sin* perjuicio de lo 
establecido en" el artículo treinta y uno,- dan-. 

" do cuenta a la próxima asamblea. — Las ex
presadas remuneraciones en conjunto, no ■ supe 

'Ararán el veinticinco'por ciento de'las utilidcr 
des cfel ejercicio; cuando- el ejercicio de co« 

" misiones especiales o de-funcionas -técnico-—. - 
" administrativas por parte de alguno o de -al- ■ 
" gunos. de los Directores imponga/' frente a .lo 
" reducido de las utilidades, la necesidad-de

ced-er el porcentaje-prefijado,, sólo .podrán hay 
cerse efectivas tales' remuneraciones en exce^. 

" so sí. sOn expresamente acordadas por la as;am 
ble'a de accionistas, -a cuyo efecto deberá' in- 

" .elui-rse el asunto como uno de los puntos de 1 
•"••la.‘Orden del Día. — Título sexto: De las uti

lidades.-— Artículo treinta'y uno': Las utilida_ 
" des realizadas y 'líquidas que arroje el balare 
"■ ce anual después de (Reducidas * .las sumas * que ■ 
" determine e-1 Directorio . én. . concepto de amor

tización de/acuerdo Con las disposiciones regla 
" mentarías en vigencia y gratificaciones a em. 
■" .pleadós, así como, participaciones én Jos bene 
" ficios sociales, se destinarán: a)' Dos- por-'Cien

to 'al fondo de reserva legal hasta alcanzar el 
" diez por ciento del capital social; b) Hasta.

el diez pOy ciento al Directorio,* con sujeción • 
a 'lo determinado en -el cltículo veintinueve, 
después d-e- deducido el sei-s por* ciento ¿fe- in
tereses sobre el capital' social, c¡S'lbje¿dó el -Di ' 

"■ réctorio establecer - -qué forma será djstfi. 
" buido entre el Presidente _y 10s Diieclores; ’ c) 
" Remuneración al Síndico; d) Hasta el vCIntñ 
--' cinco por ciento • a disposición del Dírectório 

para remuneraciones espaciales/ e) El saldo 
"- de ■ las 'utilidades realizadas y; líquidas., d los 
" accionistas, salvo resolución . en contrarió *' fie 
" lá Asamblea"* —. Acto- seguido, el señor Bre¿ 

sideñte pido a los señores -accionistas si tienen 
algo "que observar a las modificaciones leídas 

*■" por eT señor Secrétanó.. — El señor Pedro, 
/b) Admiñistrar - los negocios - de Jet sociedad " 1 

con amplias facultades. — Podrá en. consCcuQn 
cía:- Comprar y vender mercaderíasp muebles

' al contado o a plazos., adquirir b solicitar pa.J" votación la proposición, 
tentss do invención,, '-solicitar o compfar. mar-

"'■Cas fie .fábrica o de comercio: cobrar y p°rcL

no 
Ar.

Ct
pudi-endo - el 
certificados

El Directorio 
rantía o sin 
mil ochocientos - setenta y cinco, 
cuarta: Del Directorio.Registro de. Accionistas, 

.depositadas dos mjl qub 
’erecho a mil ciento se'_ 
T. Martín Córdoba asu- 
dedara abierto el acto 
a la asamblea quiéra

. iel Ordo® 
•del día. Manifiesta el señor' Presidente que, Jz. bir .al. Contado ¿o a plazosytodo> lo ,que. se ele-

bá a -la sociedad;- -dgf o tomar .dinero presta.
do. con .0 sin garantías y cancerarlos; consti-- 

i" tuir, .aceptar .y 'cancelar hipoteca®, prendas ' o 
hasta la suma da tres millón^ d-v pasos í" Cual<5uier . 01 r ° ««techo ' te«1, tf'üfslgfc ’ 

t°dá- clase • de : cuéstioneg - judicidleé* o 
'exíraiüdicidMs,'-dómproiñé.tér _±en árbHros ó ar_~ 

" 'bitradones; girar, aceptar, endosar y avalar le h

" como es de conocimiento de-los señores acClo_. I 
" nistas, para poder incrementar las .actividades ’ 
" que dieron origen -a la formación de Id soefe 
" dad se 'hace necC-sario . elevar el capital so- 

cial
" moneda nacional, poniendo -a vocación de -los **•
*' señoras accionistas presenfes dicho aumentó'

Migriona (apoderado .Qüeguay S. AJ p¡d© la 
palabra para dar su . conformidad y propone 
ée aprueben las reformas leídas. — Puesta’ a

•se aprueba por ; tmá-

nimidad. — El señor Presidente, dg- acuerdo -
Con el'tercer puntó--de la-Orden del Día, pide 

" a -la Asamblea - quiera designar dos accisnis* 
" 'tas para que eleven a escritura pública -$1 am 

." mentó ds-capital y la modificación de los Es» 
tatu+os. El señor - Guido Viqñola* (apodera0 

>" do Dayman S; A.)..pide la palabra y prOpons .
a los señores P.- Martín Córdoba y Angél J 
Usandivo-ras para que, actuando conjunta o 
sép.attídámenie realice* todos -los tómile'é

aviso.de


\/^I^riN/gjHCÍAL - : .. . SAtw-juM^-a?-M-issá ■_- ■„•<■ _ • ,..pAG.-.23:64
— "■■■■- — - ■ ■ - — - . -. - —-V-.-■■■... .... - ■ .

do por el señor Fiscal de Estado, el Vica —■ ' la Provincia fe sllta, coníorms lo acredita con - 
Gobernador la•’-Frovi-nsia t en ejercicio del/i Decretq JnsertpJen el testimoniío expedido por
Poder Ejecutivo,;•--Decretar-Artículo primero. 1 ja InspeCción ’ de Saciedad©/Añfenimas,: Comer- 
lAgruébas^j. la- reforma de,, los. ¿Estatutos Socia- cíales y Civiles' d 
les ¡dé La Arrocera dei Norte- S. A. t que solicita se inscribo]

cesarlos^ para protocolizar el aumento de ca- j 
pital y la'-módificacióñ'-dé- los - -Estatutos- apro* ¡ 
hados en estcT Asamblea,, así corno* también i

ViPara’ que ¿aegpt^n Jasr_reio?mqs ẑ>al7i_texio?. esta- ]
• ■Aítutarioi.que^exijq la.U'n^specqiónrSpcjedqdes i 
t ^Anónimas., ^^qUendo^jc^^pjiimepi^ genpraHJ’ Coreen d-edojas uno barrcrdrés-de-festbs-ebj?a^ ''gáieg-pertiñeñíes én «F Registro ¿Público -de Co- 
/'xguedandesignad’os ^Qb^a^l^pr^esta-;?' ¿d¿s._-/ Ariícutes-g.gundo^ Porcia ^P^Aeíó^m^^Lprgyio^>agQ_dehimpue-st¿.liscal Corres, 

el /' de .Sociedades’ Anónimq^^mei^e^ y. P^'pondiiite; y "sé'ld "expida ’testimónio. — Previa 
4-^axto-punto., del .Orden del. Día, pide cu la }/ viles, extiéndanse los testimonios que se solL lectura que le (Tí Je ratificó y’ finka -con-Ios-tes- 

citen (fe conformidad a lo dispuesto .por’ila tigos del acto don Julio M. Alemán y don Riño 
ley-mil cuatrocientos veinticinco. — Artículo Hilero, vecinos y hábiles, de lo que doy fe< 
tercero: Comuniqúese, .publiquese, insértese en Queda redactada ln diez sellps: [notariales nu_ 
el .Registró/Oficial’y grehívese. —-Méndez. -- ‘ 
Ricardo Mi/Falú-. —AL_______ . __________ ___
nó;"Justicia é*'Instrucción--Pública. - — Es Co. j noventa y cuatro, | 
pia. — A. Nicolás ViUada. — Jefe d& Despea ¡que con el númerd 
cho de .Gobierno, Justicia _e Instrucción PúblL¿ te^ientos sesenta 
ca. -^ ‘Concuerda Con las/píezas. - originales-dé

poder Ejecutivo, *-’De’cretar^Artículo primero.

Ies ¡dé "La Arrocera’ del Norte S. -1 A.
esta ' Provincia; por lo .que 
esta escritura! a jos fines le

y¿ Asamblea quiera designar dos accionistas pcu j 
4t ra aprobar y firmar el acta de la Asamblea. 
1Í — El doctor Angel J. Usqn'divaras propone a 
í¡ los señores Pedro Mignoñe .y/Guido Vigüela. 
7' — Habiendo asentimiento -general ^quedan- 
if nombrados, — No habiendo m.as asuntos que 
u tratar, &e ¿levanta la sesión, siendo lás doce 
Añoras. Y^quipce^minutos._ — Firmado: P, Mqc 
“ tín Córdoba. —/1-Firmado: ‘ Pedro* ” Mignoñé. —

Guido Vignol-a. — Firmada:- Ernesto iMonWg^ """ ^su ^ferencigt?que^corrjen ggregaJ?qCP-5l-.el^x^ 
tLno...=—^-Enire^líneast vals.Vale. — Es co-‘
,r pia. — P. Martín Córdoba. — Vice_Presiden- 
u te. — El suscrito escribano certifica que el
•"acta* qu& -antecede es copia'fiel de la *que " d’adés Anónimas, ¿Comerciales y Civiles ¡de la - original que pasó inte .mí y quédg enM‘¿proto- 
" con el número doce, Corre del folio cuarenta PróvrnCia/Para lajearte interesada expL <colo de este Registro a mi cargo,] doy fe Para’
"y cinco, del Libro de Actas^deL/Xa-Arrocera ‘ %do Qste primer, testimonio en cinco sellados.J ej interesado eipid©- ■ e¿ie testimonio' <énr-.locho
" d-l Nortg-S.ociPdcdd5Anónimq'L:_que.7,h.3 .tenido . '¿provinciales“ de dos pesos cada uno, en la 'sellos de tres pesoJ cada uno numerados desde 
’"a la vis.tq^pqra* estelado y,certifica asimismo '¿ciudad de Salta, a Once días del mes-de =mm¿ eh.l41'56r -ah M15i86, correlativos; rl 4156.8 v 14L526, 
" que Ta firmare, figma al pié. de'la presen¿//yo de mil noveciento cincvjntg. yutees. — So_ firmándolo y seílárldolo en Salta]a primero de 
" te copia es .auténtica ^de ‘don Patricio Martín ” bre raspado: Depósito — Registro y perci — julio dé mil nóve'ciéntos cíhcüentai y- tres. : ’
"^Cáyj(2o.ba, ^Vige-Fr^sidenté de la .nómbr-adá so¿ " u — Martín Córdoba.—- suscrito es —¡ ■ e[21|/| -al 10|§|53.
" ciedad anónima. — Salta, marzo doce' de mil ""atento — se — todo vale. — Hay un- sello de*
" novecientos Cincuenta y tres. — Arturo PeñaL " la Inspección de Sociedades- — J. E. Mon*
" va. — Escribano. — Hay una estampilla - fisJ -'4 tellano Tedín. Sub_Insp.ectof de_ Sociedades 
" cal y Un sello profesional. ■— Salía,'-abril diez "-Anónimas, Comerciales’ y Civiles de' la Pro- 
" y siete de mil novecientos cincuenta y tres. " vinefa"; la—precedente^--¿trg(-nspripción concuer.
" —Decreto número Cuatro mil setecientos-vein—da fielmente don" el -contenido del testimonio de 
" titres. —"Ministerio ’ de Gobierno, Justicia e su referencia? doy fe, quedando--- el mismo incor- 
" Instrucción Pública. — Expediente 7 -número^ cin ^poiddot a <ésié.. protocolo a la^cabezq de la pre 
" co mil setecientos catorce barra cincuenta y sente ¿escritura//— .En consecuencia, el cOmpa_ 
" tres. — Visto este expedienteo en ei-vqu^da-so^téCiente - señor ^-Patricio ¿LMqiíín .Córdoba deja 
" ciedad "La¿ Arrocera-, del Norte Sociedad¿Anó. -;en tal forma protocolizadas en esíe Registro, las 
" nima' solicita aprobacióní/dej'la.-refor¿ma^de/reformas introducidas eñ- los- -estatutos sociales 
" sus estatuto^/sociales-, y atentó que la entig-de "La Arrocera d’el Norte^Eocjeda^ Anónima" 
" dad recurrente ha llenado los requisitos exi_ en ..mérito a las Cuales, el capital de la socio- 
" gidos por/ eh/artículo séptimo.--naiso- pfimerQ,, dad._queda aumentado, de^un’ millón de pesos 
" $ej ■ Decreto,jqm’nifnfos sesenta .y tre&^G, ..lo..¿nonada nacional fijado en el estatuto origina. 
t">hifoTmadon>pgr/dnspección/do 4Jo<iedades _ Anó- .rio, g.:dos millones:'de pesos* moneda nacional. 
" nimas. Comerciales y Civiles y lo dictamina., reformas aprobadas» por- .eLJjjlod’er ¿Ejecutivo d

... meados correlativamente desde el doce mil: seis- 
=Sub-Secr&icirÍQ¿^e ilGp’biéi<ñoient:ojr¿ochentq y lomeo al cübce jmí-1 géíscáentos. 

y. sigue esta ¡escritura a la 
anterior teTming^^al^fqlio -se„ - 

t uno. Raspado: ‘cuarenta
Mignpné' —Idas -¿-./valen. 

Patricio — vale. — P. MAR- 
| Tgo. Julio Alemán. — 
Háy un-sello notarial/ —¿ Añ_ 
PjEREZ. —: Concuerda c.on su

" .^pediente número cinco mil setecientos cator. 
" cé año mil novecientos cincuenta y tres, que 
“ se hq^.tr^imitad^ encesta Inspección de ¿S'O cié-

en- ~ territorio-. | 
^Jgntre_Jfneas': - 
TIN CORDOBA.' 
Tgo. R. Elisio. —• 
te mi; JULIO A;

SOCIALES í

seiscientos.

N? 9595— CITACION: : ¡ ’
Se hace, saber que" por . ante je! Escribano ‘ 

JULIO-R. ZAMBRANO (hijo) sugestiona la: 
transferencia de ,cko¿, as. :Ss o cíales [ efe 1 os . S res ■ 
T/derico Venancio- Le-desuia y Arturo Henne- 
logndo Cresta, -solidarios y responsables en 
‘a Sociedad Garepa. M;sma |y Compañía _ 
"O'C. !en Co¿mahd|ta; adquirenfes: Osvaldo . 
ant-iago MeFano .[ ingresando- cl.mo.-Aoció y 
“¿bentQ Rogelio García; reclamos| "Ba caree "32 

e) -27 al' 31|7I53

ASAMBLEAS .
A/Wí '9599 ¿Lq: Cooperativa Gráfica .Salta XI- 
mitada convoca a^-ASAMBLEA GENERAL de 
accionistas para el día már^-s 4Agosto 'd- 
1953, a Roías 21 y 30, en Su ¿ocal —España 
639— con ©labhjeto -de Considerar lo- siguiente:-

. . 4 ORDEN DEL DIA

N^95§2 — ÁSOPIÁCION DE INGENIEROS 
AHQtHTECTOS Y; AGRIMENSORES DE SAL 

™TAb

Ctacipn a Asamblea’ Extraordinaria
La. comisión" Directiva cita a Asamblea g
mal Extraordinaria para el día 7 de Agost- 
_las 19 horas, para considerar el siguiente

Elección de? uh vocal- por uh-año, cargo - 
actualmente Vacante. j

Ing. GUILLERMO SOLA
; * Presidente

PEDRO J. PBRETTI |
Secre ario i ' • '/ /

ocal de reunión: Calle España 961
a1 27[7|53

•1*? — LeeWa aprobación acta anterior;
2?-—.Informe del Sr. Fres’dente- sobreb sitúa 

ción financiera actual ds :a Cooperati
va. ' ' • <

3? — Aprobación ds ia¿--Condiciones, á qur és- 
.tá’-suíe'-o el préstamo a acordar en er 
Banco - Industrial

ORDEN DEL DIA

?)- ¿Leqtura/delj acta . de la Asamb’ea ante
: rior. .

AVISO' DE-SECRETARIA DE-TA- . •
' NACION <

~^AÜL- TOFmÉS
Secretar ¡ó '

RAMON MACHACA
Presidente

-

.? e>f-24j-7-tóT4|8|53.

") ‘ Proyecto de creación^d?e ¿una comisiói 
Delegada d¿ la -Asociación— en -ia Ciudad 

de Orán»
°) Consideración de un proyecto -de conve

nio con el 7 centro de Constructores .-Pare 
la ejecución de un local para- se-de de 
ambas instituciones y su financiación.
Adopción de un código; de Etica Proí@sia-‘

DIRECCION GENERAL DE IjRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NAC’ON 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos lop ancianos quej qe benpfic:-ar 

con el funcionamiento de lós hbaares ; que i 
eío^ ¡destina- ^DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría j de Trabajo y 
Previsión. . | _

^.S^ffiTABlA^D|/KTHABAJO Y '^REVISION " 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL
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A -LOS suscbiptorés
. A. LQS AVISADORES A. LAS' MUNICIPALIDADES

’ recuerda. que lasz suscripciones al... BOLE\

2 OFICIAL -deberán ser rénoyadá^en el mes,

• 4f su- Yacimiento-, •; . - \

La primera . publicación de~"lós avisos 'debe 

§&r Controlada - por Los interesados a'iin db. ¿qj- 

var-eh tiempo oportuno cualquier error en que 

se hubiere incurrido..

Desacuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 es 
obligatoria la publicación en este,Boletín do los 
balances trimestrales, los que gozarán de la 
bonificación establecida por ¿-Decreto N° 1LJ92 

’ |def 16 de Abril de 1948/ EL DlRECTÓB

BALANCES rWUHICI PALES
/'*m9S91 '■ ■' ' . / i. . : <■ : "■ ■

-BALANCE MUNICIPAL N’ 17 MUNICIPALIDAD DE AGUARÁY , DEPARTAMENTO GRAL. SÁN MARTIN, PROVINCIA DE SAETA

MOVIMIENTO * DE" TESORERIA DEL 1’ DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 1953: ' '

J N G'R E .S O-^ / E G R' E 8 08

Saldo éa Caja, del Balance N® 14 ;

-\For Có-Participación ala§ 'Municipalidades deuda d&l

GoMerncu Provincial año 1951-52 , .- ■ *

1 "Abasto- - ' *'

—* Inspección Higiene

3 A’unibrado

4: •—-'Limpieza

5 —Espectáculos" -Públicos ■

. -B —'íSelladq:

’ 7 — Pise yAmbulancia '

Cbntpaste pesas y Medidas -

$ Datante de Rodados

11 — Restas Atrasadas

13' — Libreta -de Sanidad

Imprevistos

R- E S V M TE N-

TOTAL DE LO INGRESADO .DE-ENERO A JUNIO

* TOTAL DE LO EGRESADO DE ENERO A, JUNIO.

SALDO EN CAJA PARA EL MES DE JULIO

’’ 11.435.95

6.224; 20

1..820 ,00

4.820.06;

• 5.975.96

1^961/00

299.00

■ 318.00 -

1.695.00

9.026.95

- 780.20

390.00-,

923,. 00 /

- ? 60.13,9.27 ’

$'■ 60.139.27-

■55.952.39

? 4.186.88

J 14.469.95.
INCISO

ITEM
Part?

. 1

1 —
1 ~
2 —
3 —
4 —
5 —

SUELDOS

Persónal Acfrntn ¡strativo
Intendente -Municipal 
Gastos Representación

’ Secretar io-C¿ntador' 
Auxiliar Receptor 
Inspector Municipal

$*'4.80Ó/00
í} 3.000.00

19.920.00

ñ
33

5.16*0.00,
3.350.Q0
3.612.00 $

INCISO 2 -T- HONORABLE CONCEJO ■ -

DELIBERANTE -
./ITEM ; 2 —

- .Part. i Secretaria 900.00 % . 900.00
. . ■ ■ . - .. ■ --------------_ ~: -i .

INCISO - 4 _ GASTOS EVENTUALES
ITEM - 4 __ .*■

. Part. 1 — Gastos Oficina y alqui
€ _ -■

ler local - -991.10
^2. — Publicación y Suscrip

ciones 9 ■ - U. 903.00- . - -c
' ITEM -■ 5 — * _ ■ . - _ • . - ».

: - Part. 1 — Movílidad'y Viático 414.00
s . -

- ' .33 - . - 2 — Imprevistos 10.044.90
’ - Jí 3 ~. Compras de Herramientas » ; 237.40 12,590.40

INCISO ’ 6 — OBRAS PUBLICAS
. -

. ... ~ ■ -

/'ITEM . 7 ~
■ Pai*t.: 1 -'Conservación Calles $ 2.770.78

33 2 — Reparación Gral-de Calles 39 9.. 836.50 -

- - '■ . -’5 . 1 g Cons ervación Matadero .' 33 . . ,542.00
- . #J - _ 4 — Construcción Plaza 33 1.154.31

h. Cementerio- ’ ■ . 792.00 >» 15.095.59

INCISO ’ 7- — SERVICIOS PUBLICOS
'ITEM -3 -i
Part. 1 — Limpieza , : s 432:.OO
5 33 2 — AlquiieT' .parra3 33 2..220.00

33 3 —
- i

■ Alumbrado 33 3.578.40 33 ' 6.230.40

INCISO - a — SUBSIDIOS
ITEM, . 9_

- Part* . . 1 -t- Ayuda Social 760.00,
- >/ 2 ~ Ftespjos Patrios, y Pau

; tronares m 3» 300.00
33- 3 —->• ¿Subvenciones 33 . 150.00 1.210.00

$ 55.952.39AGUARAY, JÚÑIO 30 DE 1953.

JOSE NICOLAS PALAZOLO
Secretario- Contador Interino

PEDERICO HUMBERTO GONZALEZ
.Intendente- Municipal

$ IM1
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BALANCE MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE "EL POTRERO

?.«■ SéeolÓ» á&í DépartamMtto de ROSARIO DE LÁ FRONTERA

PROVINCIA DE SALTA

BALANCE TRIMESTRAL desde el 1* de Abril W.30 de Junio de W

INGRESOS — RECAUDACIONES

Saldo ©n Caja de Tesorería, al 1?|4|53 521.72

Recaudaciones efectuadas Distritos Mu

ñicipales de El Potrero/ Antillas, San 

Lorenzo, El Morenillo, Cañada Las

Juntas, Copo Quites, Puente de' Pía»

ta Almirante Brown, Las Meree-

des, Gualiama, El Bordo, La Bajada,

El Cóndor, La Bajita, Sarita Cruz,

feto.- $ 17.949.40 $ 18.471.12

EGRESOS — GASTOS EFECTUADOS: 
ORDENES DE PAGO. SEGUN COMPROBANTES:

Por arreglo» y Conservación <d>e Calles 
sn “El Potrero", par limpieza de aceA 
quias, “Ei Carril”» por limpiezas dé 
Calles y Cementerio en "Antillas’5 
por arreglo camino vecinal á “SaU 
Ijorenzo”, arreglo del camino vecinal <d& 
"El Carril” a?“Sau StoQué”. Por Ayu 
da ac personas humildes y carentes 
d@ recursos paira trasladar enfer
mos, por moTiiidad, gastos por com 
pra de. útiles de escritorios, pagó 
de comisiones á los Hecauladorés el 
20 %, pago de Aportes Patronales 
a la Caja dé Jubilaciones de la Pro ... 
vincia, pago de Salario Familiar y 
Escalafón a los Empleados, confor
me a las Leyes en vigor. Pagó por 
imipresiones y publicaciones etc.. Pa 
go a la Secretaría del H. C. Delibe
rante, pago del sueldo 
"Tornero” que hace «1 
agua al pueblo de “El 
Por sueldo' meñsúal a
dos de la Municipalilad .

Suma a igualar

mensual al 
reparto del 
Potrero” — 
los Emplea

' $ 
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Depósitos a la fecha existentes en el 
BANCO PROVINCIAL, Sucursal RO 
BARIO DE LA FRONTERA

El Pótrére,

11.251.30
7.219.82 $ 18.471.12

$•34,970.—

30 de Junio (le 1953.

MIGUEL BOCOZ
Tesorero Municipal

ANGEL NAZAR
Intendente Municipal
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